
ARTÍCULO 89. LIBRANZAS PARA CRÉDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Lo
dispuesto en el artículo 4o de la Ley 920 de 2004, también aplicará en el caso de las sumas que se
adeuden a los establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera, por
concepto de vivienda de interés social y educación.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 90. TRANSFERENCIAS DE INMUEBLES PARA VIS. <Ver Notas del
Editor> Las entidades públicas del orden nacional y territorial de carácter no financiero que
hagan parte de cualquiera de las Ramas del Poder Público, así como los órganos autónomos e
independientes, podrán transferir a título gratuito a Fonvivienda o a las entidades públicas que
desarrollan programas de vivienda de interés social de carácter territorial, departamental,
municipal o Distrital, los bienes inmuebles fiscales de su propiedad, o la porción de ellos con
vocación para construcción o el desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, de
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional y sin perjuicio de lo establecido
en los Planes de ordenamiento territorial, previa presentación de una propuesta que contenga el
objeto y término de proyecto a desarrollar, así como su viabilidad técnica, jurídica y financiera.

Los subsidios para vivienda de interés social que adjudique Fonvivienda o las entidades públicas
que desarrollen programas de vivienda de interés social de carácter territorial, departamental,
municipal o Distrital, se otorgarán entre los postulantes para el plan que se esté adjudicando, con
sujeción a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad.

PARÁGRAFO 1o. Exceptúese del deber consagrado en el presente artículo a las sociedades de
economía mixta y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cuando se trate de los bienes
que este reciba en virtud de los dispuesto en la Ley 7ª de 1979.

PARÁGRAFO 2o. El representante legal o quien haga sus veces y la junta directiva de la
respectiva entidad pública podrá en desarrollo de su autonomía administrativa y financiera
disponer de los inmuebles destinados a los proyectos que hayan sido archivados, declarados no
viables y/o suspendidos indefinidamente, enajenándolos, dándolos en dación en pago,
permutándolos, grabándolos o ejerciendo cualquier otra actividad que se derive del derecho de
dominio.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 276 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)  

'ARTÍCULO 276. TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES
FISCALES ENTRE ENTIDADES. Los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las
entidades públicas del orden nacional de carácter no financiero, que hagan parte de
cualquiera de las Ramas del Poder Público, así como de los órganos autónomos e
independientes, que no los requieran para el ejercicio de sus funciones, podrán ser
transferidos a título gratuito a las entidades del orden nacional y territorial con el fin de
atender necesidades en materia de infraestructura y vivienda, sin importar el resultado de la
operación en la entidad cedente. Cuando la entidad territorial no necesite dicho inmueble, la
Nación aplicará lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 1753 de 2015.

Las entidades territoriales podrán igualmente ceder a título gratuito a entidades del orden
nacional bienes inmuebles fiscales de su propiedad, sin importar el resultado de la operación
en el patrimonio de la entidad cedente.

Transferido el inmueble la entidad receptora será la encargada de continuar con el
saneamiento y/o titulación del mismo.

PARÁGRAFO. En cualquier caso la transferencia a título gratuito de la que se habla en este
artículo, mantendrá, en concordancia con el POT, el uso del suelo que posee el inmueble
transferido.'. <subraya el editor>

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.



SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO.

ARTÍCULO 91. PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL
DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO. Los recursos que aporte el Gobierno
Nacional a la ejecución de los planes departamentales para el manejo empresarial de los servicios
de agua y saneamiento estarán condicionados al compromiso por parte de las entidades
territoriales, de los recursos del Sistema General de Participaciones y de regalías, así como de los
compromisos de transformación empresarial que se deriven del diagnóstico institucional
respectivo.

El Gobierno Nacional señalará la metodología para definir el nivel de compromisos a que se
refiere el inciso anterior.

Los recursos de apoyo de la Nación al sector y los que aporten las Corporaciones Autónomas
Regionales, se ejecutarán en el marco de los planes a que se refiere el presente artículo.

PARÁGRAFO. Las empresas de servicios públicos domiciliarios podrán ejecutar los proyectos
del sector de agua potable y saneamiento básico en cumplimiento y/o desarrollo de los planes de
que trata el presente artículo, indistintamente de las fuentes de financiación de los mismos.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 21

ARTÍCULO 92. DE LAS INVERSIONES DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS
REGIONALES EN EL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. Las
obras de infraestructura del sector de agua potable y saneamiento básico, financiadas con
recursos de las Corporaciones Autónomas Regionales podrán ser entregadas como aportes a
municipios a Empresas de Servicios Públicos bajo la condición de que trata el numeral 87.9 del
artículo 87 de la Ley 142 de 1994 o las normas que las modifiquen o sustituyan. En ningún caso
se configurará detrimento patrimonial o situación similar cuando la Corporación Autónoma
Regional, realice este tipo de aportes.



PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las Corporaciones
Autónomas Regionales no podrán tener participación en la composición accionaria, propiedad,
administración y operación de un prestador de servicios públicos domiciliarios, con excepción de
inversiones que hayan realizado las CAR con anterioridad a la expedición de esta ley.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 22 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 143

ARTÍCULO 93. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE INVERSIONES
REGIONALES EN AGUA Y SANEAMIENTO. <Artículo derogado por el artículo 276 de la
Ley 1450 de 2011> Los recursos de cofinanciación de la Nación para las inversiones regionales
en agua y saneamiento y el desarrollo empresarial del sector, se distribuirán entre los
departamentos teniendo en cuenta los siguientes criterios de equidad regional:

i) Población por atender en acueducto y alcantarillado urbano;

ii) Población por atender en acueducto y alcantarillado rural;

iii) Población con necesidades básicas insatisfechas;

iv) La menor capacidad de endeudamiento de los departamentos; y

v) Balance con los recursos del Sistema General de Participaciones y de regalías, recibidos por
los municipios y el departamento para el sector de agua potable y saneamiento básico.

Para la identificación y selección de proyectos se realizarán audiencias públicas de carácter
consultivo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 94. RECURSOS DESTINADOS A AUDIENCIAS PÚBLICAS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450
de 2011> Establécese en la suma de $1.000.000.000.000 el monto de los recursos destinados a
audiencias públicas para agua potable y saneamiento básico, suma que se distribuirá conforme a
lo establecido en el artículo anterior. Para tal efecto, el Gobierno Nacional ajustará el Plan de
Inversiones de que trata el artículo 7o, sin que ello implique incremento en su monto ni afecte las
partidas calificadas como regionalizables. 400.000 millones de pesos adicionales se destinarán a
nuevos proyectos que presentarán las entidades territoriales de acuerdo con criterios de equidad y
racionalización que defina el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.



Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 21 Par. 4o.  

ARTÍCULO 95. VENTANILLA UNICA DE AGUA Y SANEAMIENTO. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial es el competente para recibir y viabilizar los proyectos del sector de agua
potable y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación a través del mecanismo
de “Ventanilla Unica”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 96. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Adiciónese
el numeral 34 al artículo 79 de la Ley 142 de 1994:

“34. Sin perjuicio de las funciones que asigna la ley a la Procuraduría General de la Nación y a la
Contraloría General de la República, y para efectos de la suspensión de los alcaldes a que se
refiere el artículo 99.4 de la Ley 142 de 1994, la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, informará al Presidente y a los Gobernadores sobre los casos de negligencia o de
infracción en la aplicación de las normas relativas al pago de los subsidios y de indebida
ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones para el sector”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 97. COMPROMISO DE RECURSOS EN LA TOMA DE POSESIÓN DE
PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO.
En el evento de toma de posesión de una empresa de servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se
mantendrán los compromisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte
de la entidad territorial. La ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones
destinados a inversión en infraestructura de estos servicios, se concretará en obras y proyectos
establecidos en el Plan de Inversiones que se defina para la prestación del servicio.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 98. El numeral 73.15 de la Ley 142 de 1994, quedará así:

“73.15. Determinar cuándo una empresa oficial, pública o un municipio que presta en forma
directa los servicios no cumple los criterios e indicadores de eficiencia que determine y ordenar
al municipio la entrega de la prestación de los servicios a un tercero”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 99. SUBSIDIOS PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011> Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, para
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán superiores al
setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%)
para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 100. GIRO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES SECTOR AGUA POTABLE. <Artículo derogado por el artículo 276 de la
Ley 1450 de 2011> Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones del Sector Agua
Potable y Saneamiento Básico. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
deberá girar los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación para el sector de
agua potable y saneamiento básico directamente al prestador o prestadores de los servicios de
acueducto, alcantarillado y aseo o a los esquemas fiduciarios que se prevean para el manejo de
estos recursos, siempre y cuando el municipio así lo solicite y en los montos que este señale.

Lo anterior aplica en los casos en que el municipio haya vinculado a uno o varios prestadores
para prestar uno o varios servicios públicos domiciliarios del sector y/o en los casos en que exista
un convenio firmado entre el municipio y el prestador para la asignación de subsidios al Fondo
de Solidaridad y redistribución de ingresos.

Los municipios que soliciten recursos de apoyo de la Nación o de los departamentos deberán
asegurar la transferencia de recursos para subsidios a la demanda o para inversión con cargo a los
recursos del SGP, con el fin de garantizar el equilibrio al mecanismo que para el efecto se
prevea. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 101. ACCESO A RELLENOS SANITARIOS Y/O ESTACIONES DE
TRANSFERENCIAS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011. Ver Notas
de Vigencia> Las autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no
podrán imponer restricciones injustificadas al acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones de
transferencia.

Créase el incentivo para la ubicación de sitios de disposición final de residuos sólidos para los
municipios donde ubiquen rellenos sanitarios de carácter regional. El valor de dicho incentivo
será pagado al municipio donde se ubique el relleno sanitario por el prestador de esta actividad
de disposición final y su tarifa será de 0.23% del smmlv por tonelada dispuesta.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el mecanismo de
inclusión del incentivo en la tarifa del usuario final del servicio de aseo, salvo aquellos usuarios
ubicados en el municipio donde se encuentra el relleno sanitario.

PARÁGRAFO. En aquellos casos en que el relleno sanitario se ubique en zonas limítrofes de
varios municipios, el incentivo se distribuirá equitativamente entre estos municipios, conforme al
estudio de impacto ambiental que realice la autoridad ambiental competente.

Notas de Vigencia



- El artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014', no prorroga
expresamente la vigencia de este artículo sin embargo el tema queda tratado en el artículo
251.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 251

ARTÍCULO 102. FINANCIACIÓN MEGAPROYECTO RÍO BOGOTÁ. <Artículo derogado
por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Los recursos provenientes del recaudo del porcentaje
ambiental o de la sobretasa ambiental al impuesto predial, de que trata el parágrafo 2o del
artículo 44 de la Ley 99 de 1993, para el caso de la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca, se destinarán exclusivamente a la financiación y/o cofinanciación del
megaproyecto denominado río Bogotá, cualquiera sea el área de influencia de la cuenca en que se
realice la inversión y siempre que se encaminen a mitigar los impactos negativos de las aguas
residuales sobre la misma y prioritariamente a la cuenca media del río Bogotá.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 131

ARTÍCULO 103. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mantendrá el Fondo Empresarial,
creado por la Ley 812 de 2003, a través de un patrimonio autónomo.

El Fondo Empresarial podrá apoyar pagos para la satisfacción de los derechos de los trabajadores
que se acojan a los planes de retiro voluntario y, en general, de aquellos a los cuales se les
terminen los contratos de trabajo, mediante la celebración de convenios con las empresas objeto
de toma de posesión con fines liquidatorios -etapa de administración temporal y en liquidación.
Así mismo, podrá apoyar el pago de las actividades profesionales requeridas para prestar apoyo
económico, técnico y logístico a la Superintendencia y a la Empresa objeto de toma de posesión.

PARÁGRAFO. Si en algún momento las Comisiones de Regulación o la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios tuvieren excedentes, deberán transferirlos al Fondo Empresarial
de que trata el presente artículo. Así mismo, a este Fondo ingresarán las multas que imponga la
Superintendencia de Servicios Públicos dentro del ejercicio de sus funciones.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 247

ARTÍCULO 104. TARIFAS PARA HOGARES COMUNITARIOS. <Artículo derogado por
el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Para efecto del cálculo de las tarifas de acueducto,
alcantarillado y aseo, los inmuebles de uso residencial donde funcionan los hogares comunitarios
de bienestar y sustitutos serán considerados estrato uno (1). El Gobierno Nacional reglamentará
la aplicación de este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 105. SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS EN SERVICIOS PÚBLICOS.
<Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-539-
08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 105. Las empresas deberán establecer condiciones uniformes del contrato, las
sanciones pecuniarias que impondrán a los usuarios o suscriptores por el incumplimiento de
las obligaciones que el contrato de prestación de servicios impone, de conformidad con la
ley. Así mismo, en el contrato, la empresa determinará la manera de establecer la cuantía de
las sanciones y el procedimiento para su imposición. En todo caso, la actuación deberá
adelantarse con las garantías propias del debido proceso.

SECTOR AMBIENTE.

ARTÍCULO 106. El artículo 111 de la Ley 99 de 1993 quedará así:

“Artículo 111. Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales. Decláranse de
interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que



surten de agua los acueductos municipales y distritales.

Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos
corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de
pago por servicios ambientales.

Los recursos de que trata el presente artículo, se destinarán prioritariamente a la adquisición y
mantenimiento de las zonas.

La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o municipio, en forma
conjunta con la respectiva Corporación Autónoma Regional y con la participación opcional de la
sociedad civil y de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, cuando corresponda.

PARÁGRAFO. Los proyectos de construcción de distritos de riego deberán dedicar un
porcentaje no inferior al 1% del valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas para la
conservación de los recursos hídricos que los surten de agua. Para los distritos de riego que
requieren licencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de
1993.

Notas de Vigencia

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'. El artículo 111 fue modificado expresamente por
el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011.

ARTÍCULO 107. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>
Adiciónanse los siguientes parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993:

“Parágrafo 2o. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se destinarán a
proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso respectivo.
Para cubrir los gastos de implementación y monitoreo, la autoridad ambiental competente podrá
utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados.

PARÁGRAFO 3o. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se
destinarán a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo en cuenta las
directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Para cubrir gastos de
implementación y monitoreo, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%)
de los recaudos”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Parágrafos modificados expresamente por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011.

ARTÍCULO 108. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Adiciónase



el siguiente parágrafo al artículo 43 de la Ley 99 de 1993.

“Parágrafo 2o. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua, se
destinarán de la siguiente manera:

a) En las cuencas con Plan de Ordenamiento y Manejo Adoptado, se destinarán exclusivamente a
las actividades de protección, recuperación y monitoreo del recurso hídrico definidas en el
mismo;

b) En las cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a la elaboración del Plan de
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca;

c) En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se destinarán a actividades
de protección y recuperación del recurso hídrico definidos en el instrumento de planificación de
la autoridad ambiental competente y teniendo en cuenta las directrices del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Para cubrir gastos de implementación y monitoreo, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el
diez por ciento (10%) de los recaudos.

Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 1o del artículo 43 de la Ley 99 de 1993,
se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, de conformidad con el respectivo
Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Parágrafo modificado expresamente por el artículo 216 de la Ley 1450 de 2011.  

ARTÍCULO 109. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Adiciónase
el siguiente parágrafo al artículo 88 de la Ley 99 de 1993:

“Parágrafo 2o. El Fonam tendrá una subcuenta denominada “Restauración de daño ambiental”
para el manejo de los recursos a que se refiere el numeral 7 del artículo 90 de la Ley 99 de 1993,
así como de los recursos que por donación o a cualquier título reciba. Tales recursos se
destinarán exclusivamente a la financiación de proyectos de inversión y obras de recuperación,
rehabilitación y restauración de ecosistemas o áreas afectadas por contaminación o daños
ambientales”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 110. El parágrafo 2o del artículo 44 de la Ley 99 de 1993, modificado por el
artículo 79 de la Ley 1110 de 2006, quedará así:

“Parágrafo 2o. El cincuenta por ciento (50%) del producto correspondiente al recaudo del



porcentaje o de la sobretasa del impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad
inmueble, se destinará a la gestión ambiental dentro del perímetro urbano del municipio, distrito,
o área metropolitana donde haya sido recaudado el impuesto, cuando la población respectiva,
dentro del área urbana, fuere superior a un millón de habitantes, exceptuando el megaproyecto
del río Bogotá. Estos recursos se destinarán exclusivamente a inversión”.

Notas de Vigencia

Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011- Este artículo continuará
vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 111. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Adiciónase
el siguiente parágrafo al artículo 42 de la Ley 344 de 1996.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo Regional Ambiental de la Sierra Nevada de Santa Marta, bajo la
coordinación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, formulará y
adoptará el Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta, que obrará como
instrumento orientador de los planes de desarrollo regionales, departamentales, metropolitanos,
distritales y municipales, y será determinante de los planes de ordenamiento de las entidades
territoriales con jurisdicción en la ecorregión estratégica de la Sierra Nevada de Santa Marta, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997.

PARÁGRAFO 2o. El Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta tomará
en cuenta las particularidades de los territorios indígenas y los acuerdos que se suscriban entre las
autoridades indígenas y las entidades estatales para su formulación. Este plan deberá ser
formulado en los siguientes 18 meses a la promulgación del Plan Nacional de Desarrollo.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional realizará el estudio de tierras de los resguardos
indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, en el marco de las políticas del Incoder, para
determinar las necesidades de ampliación y los mecanismos para atender las mismas.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

SECCION VIII.

DESARROLLO TERRITORIAL Y GRUPOS ÉTNICOS.

ARTÍCULO 112. INFORMACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE
DESARROLLO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y PARA LA PREPARACIÓN DE



INFORMES DE GESTIÓN. Los alcaldes y gobernadores, antes del 15 de diciembre del último
año de su respectivo período de Gobierno, entregarán a los nuevos mandatarios la información
necesaria para efectos de la formulación del nuevo Plan de Desarrollo y la presentación de los
informes que requieran las entidades competentes.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 113. PLAN INTEGRAL DE LARGO PLAZO PARA LA POBLACIÓN
NEGRA, PALENQUERA, AFROCOLOMBIANA Y RAIZAL. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Se dará continuidad al proceso adelantado para la
formulación del Plan Integral de Largo Plazo para la Población Negra, Palenquera,
Afrocolombiana y Raizal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 70 de
1993 y del Conpes 3310 de 2004. El Gobierno Nacional hará gestiones, para que a través de la
Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia, se estructure un proyecto que
garantice la participación a nivel regional, de tal manera que se incorporen las visiones y
particularidades etnoculturales de las comunidades negras, palenqueras, afrocolombianas y
raizales.

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos de la banca
multilateral y cooperación internacional con el propósito de desarrollar lo contemplado en el
inciso anterior. Así mismo, incluirá los recursos pertinentes en las Leyes Anuales del
Presupuesto General de la Nación.

PARÁGRAFO. Para la vigencia presupuestal de 2008 y las siguientes de este Plan de Desarrollo
se realizarán acciones afirmativas en los programas de gasto, en cumplimiento de lo estipulado
en el artículo 13 de la Constitución Política.

Para efecto de lo previsto en este artículo y para la ejecución del plan integral de largo plazo para
la población negra afrocolombiana, palenquera y raizal, el Gobierno Nacional incluirá los
recursos pertinentes en las Leyes Anuales del Presupuesto General de la Nación de conformidad
con las normas establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto. Adicionalmente el
Gobierno Nacional gestionará los recursos de la Banca Multilateral y Cooperación Internacional,
con el propósito de desarrollar el contenido del presente artículo.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 114. GASTO SOCIAL EN ENTIDADES TERRITORIALES. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Las entidades territoriales deben hacer
públicos en forma permanente el nombre de los beneficiarios de proyectos sociales que sean
financiados con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación, en los términos que
fije el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 115. PLAN INTEGRAL DE CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA LA
POBLACIÓN INDÍGENA NUKAK MAKÚK. Se dará inicio a la formulación de un plan
integral de corto y mediano plazo para la Comunidad Indígena Nukak Makúk, debido a la
situación de desplazamiento y crisis humanitaria en que se encuentra encaminándolo a
desarrollar las principales acciones prioritarias y urgentes:

a) Garantizar la prestación de servicios de salud a los grupos Nukak, a través de los puestos
localizados en las localidades de Mocuare, Tomachipan, Arawato, Santa Rosa y Cerro Cocuy
para lo cual se debe realizar la asignación de personal médico necesario acompañada de la
inversión en infraestructura y dotación;

b) Implementar estrategias que apunten a garantizar la seguridad alimentaria de estas
comunidades a través de apoyo logístico y técnico para adelantar tareas de agricultura y de la
instauración de programas de recuperación nutricional para la población;

c) Garantizar mediante un programa integral al interior de su territorio el retorno de los
miembros de los grupos desplazados a su espacio original es decir el medio río Guaviare, Laguna
Pavón.

La Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y Justicia, el Ministerio de la Protección Social
y la Dirección de Etnocultura y Fomento Regional del Ministerio de la Cultura, coordinarán la
elaboración del Plan Integral conjuntamente con la Oficina de Planeación de la Secretaría de
Salud Departamental y las Oficinas de Planeación de los Municipios de San José. El retorno
Acción Social de la Presidencia, dos representantes de los Nukak Makúk y tres Representantes a
la Cámara (dos por el departamento del Guaviare y la Representante por las Comunidades
Indígenas), para que formulen los programas y proyectos sociales que mitiguen la problemática
de la única tribu nómada en el mundo.

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos de la Banca
Multilateral y Cooperación Internacional con el propósito de adelantar y desarrollar lo
contemplado en el inciso anterior.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

SECCION IX.

REGALÍAS.

ARTÍCULO 116. DESTINACIÓN RECURSOS FONDO NACIONAL DE REGALÍAS.
<Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Los recursos que se apropien en
cada vigencia fiscal al Fondo Nacional de Regalías, correspondiente al parágrafo tercero del
artículo 1o de la Ley 141 de 1994, serán destinados principalmente a proyectos de inversión en el
río Magdalena para la recuperación del canal navegable y atención de inundaciones a través de
Cormagdalena y de las entidades territoriales ribereñas; prevención y atención de desastres
naturales o situaciones de calamidad pública a nivel nacional y en especial para la región de La
Mojana; se priorizarán entre otros a la recuperación de Macizo Colombiano, y al sector educativo
orientados a programas de ampliación de cobertura para los estratos más pobres.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1420 de 2010; Art. 64  

Ley 1260 de 2008; Art. 71  

ARTÍCULO 117. EJECUCIÓN DE RECURSOS DE REGALÍAS POR ÓRGANOS
PÚBLICOS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Cuando a solicitud
de la entidad territorial beneficiaria, el Consejo Asesor de Regalías, FNR, designe como ejecutor
de los proyectos aprobados, a una entidad del orden nacional que haga parte del Presupuesto
General de la Nación, dichos proyectos se podrán ejecutar mediante la celebración de un
convenio interadministrativo entre el FNR y la entidad designada, con base en el cual se
efectuarán las correspondientes operaciones presupuestales.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 118. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO. Los recursos destinados por la Nación, departamentos, distritos,
municipios y autoridades ambientales al sector de agua potable y saneamiento básico, podrán ser
girados a cuentas conjuntas, negocios fiduciarios y, en general, a cualquier mecanismo de
administración de recursos constituido por la Nación, las entidades territoriales y/o las personas
prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, siempre y
cuando medie autorización expresa del representante legal de la respectiva entidad.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1260 de 2008; Art. 71  

ARTÍCULO 119. OPERACIONES PRESUPUESTALES SOBRE SALDOS DE
APROPIACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> En desarrollo
de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 756 de 2002, el Gobierno Nacional efectuará las
operaciones presupuestales a que haya lugar en el presupuesto del Fondo Nacional de Regalías,
con el fin de distribuir los saldos de apropiación presupuestal a que se refiere dicha norma.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 120. COBERTURAS MÍNIMAS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la
Ley 1450 de 2011> Las coberturas a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 1994
en indicadores de mortalidad infantil, cobertura básica de salud y educación, agua potable y
alcantarillado, serán las determinadas en el presente Plan Nacional de Desarrollo para alcanzar



las metas propuestas en cada uno de los sectores.

PARÁGRAFO. Cuando las entidades territoriales hayan cumplido con las coberturas
establecidas en la ley, podrán utilizar los recursos de regalías para financiar otro sector como
proyectos productivos-recreacionales-deportivos y otros.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado expresamente por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en
el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 121. ASIGNACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS. <Artículo derogado por
el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Decreto 416 de 2007  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 121. En la asignación y ejecución de recursos provenientes de regalías y
compensaciones y del Fondo Nacional de Regalías, las entidades territoriales beneficiarias
deben adoptar y ejecutar las disposiciones y procedimientos que en ejercicio de sus funciones
para la correcta utilización de los recursos, a que hacen referencia los artículos 10 y 5o de las
Leyes 141 de 1994 y 756 de 2002, respectivamente, expida el Departamento Nacional de
Planeación.

Cuando una entidad territorial beneficiaria de los recursos de regalías y compensaciones y de
las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o de recursos en depósito en el mismo
Fondo, sea objeto de la medida de suspensión de giros, no podrá contratar, comprometer u
ordenar el gasto con cargo a las apropiaciones financiadas con dichos recursos hasta tanto
dicha suspensión sea levantada.

SECCION X.



INVERSIONES Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 122. EQUIDAD REGIONAL. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011> El Gobierno Nacional propenderá por la equidad regional en la distribución de
los recursos del Presupuesto de Inversión Nacional, de tal manera que en su asignación se tenga
en cuenta, además de criterios contemplados en la Ley 152 de 1994, el esfuerzo fiscal de cada
entidad territorial, la menor renta por habitante respecto del promedio nacional y la
caracterización y topologías territoriales, de tal manera que la programación presupuestal del
gasto de inversión se realice en la forma más general y equitativa posible. Para los efectos
previstos en el presente artículo las rentas corresponden a las regalías directas y a los recursos
propios de la entidad territorial, sin incluir los recursos del Sistema General de Participaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-535-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 123. PRIORIDAD PRESUPUESTAL. <Artículo derogado por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011> Los órganos públicos del orden nacional encargados de las políticas
sociales, ejecutarán sus respectivos presupuestos, dando prioridad a la atención de la población
desplazada por la violencia y a la población en extrema pobreza identificada por la Red para la
Superación de la Extrema Pobreza, de acuerdo con los lineamientos definidos por el Gobierno
Nacional.

Para tales efectos reportarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento
Nacional de Planeación, con el detalle y la periodicidad que estos establezcan, la información
relacionada con la ejecución presupuestal de dichos recursos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 124. OBLIGACIONES TERRITORIALES. <Artículo derogado por el artículo
276 de la Ley 1450 de 2011> Las inversiones realizadas con recursos propios de las entidades
territoriales en la atención a la población desplazada, debidamente certificadas por las
autoridades competentes, se tendrán como parte de pago proporcional de sus obligaciones con los
fondos de cofinanciación administrados por Findeter.



Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 125. SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL. <Artículo derogado por el artículo
276 de la Ley 1450 de 2011> Los órganos públicos ejecutores de proyectos de inversión
financiados o cofinanciados con recursos del Presupuesto General de la Nación, para efectos de
la programación y seguimiento presupuestal, deben reportar al Departamento Nacional de
Planeación, de acuerdo con los procedimientos y metodología que este defina para el efecto, la
información que permita identificar los recursos invertidos por programa en cada departamento.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 126. FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL. Los recursos aportados por la
Nación a la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, con destino a la
atención de programas alimentarios de la tercera edad, se realizarán en cumplimiento de lo
previsto en el literal c) del numeral 2 del artículo 27 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el
artículo 8o de la Ley 797 de 2003, y podrán ejecutarse a través del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, ICBF.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 127. FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ. En el Fondo
de Programas Especiales para la Paz se constituirán las Subcuentas de “Programas para la
Desmovilización” y “Programas de Reincorporación a la Vida Civil”, en las cuales la ordenación
del gasto, además de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 368 de 1997, podrá ser delegada en
otros funcionarios del nivel directivo, de conformidad con las normas orgánicas del presupuesto.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 128. INVERSIÓN RECURSOS DE CAPITALIZACIONES. <Artículo derogado
por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Inversiones del 10% del producto bruto de la
enajenación de las acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones, con exclusión de
las correspondientes a las entidades financieras, se invertirán, por parte del Gobierno, en la
ejecución de proyectos de desarrollo regional en la misma entidad territorial, departamental o
distrital en la cual está ubicada la actividad de la empresa cuyas acciones se enajenen.

PARÁGRAFO. Los proyectos que se van a desarrollar con estos recursos deben estar dirigidos al
mejoramiento de la competitividad, saneamiento básico y estabilización de zonas vulnerables del
ente territorial donde está ubicada la actividad de la empresa cuyas acciones se enajenan, y su
priorización debe ser producto de la concertación entre el bloque regional parlamentario del
Departamento y la Comisión Regional de Competitividad.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1059-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

Notas del Editor



- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este artículo es la siguiente:

'12. Artículo 128. Inversión recursos de capitalizaciones. Inversiones de el 10% (SIC) del
producto bruto de la enajenación de las acciones o bonos obligatoriamente convertibles
en acciones, con exclusión de las correspondientes a las entidades financieras, se
invertirá, por parte del Gobierno, en la ejecución de proyectos de desarrollo regional en
la misma entidad territorial, departamental o distrital en la cual está ubicada la
actividad de la empresa cuyas acciones se enajenen.

'PARÁGRAFO. Los Proyectos que se van a desarrollar con estos recursos deben estar
dirigidos al mejoramiento de la competitividad, saneamiento básico y estabilización de
zonas vulnerables del ente territorial donde está ubicada la actividad de la empresa
cuyas acciones se enajenan, y su priorización debe ser producto de la concertación entre
el Bloque regional parlamentario del Departamento y la Comisión Regional de
Competitividad”.

'Justificación de la objeción: El presente artículo, el cual se incluyó con ausencia del
requisito del aval expreso del Gobierno Nacional, es inconstitucional por vulnerar la
Constitución Política y la norma orgánica a que se refiere la Carta, toda vez que entraña
impacto fiscal, tal y como se explica a continuación.

'La disposición reproduce el artículo 23 de la Ley 226 de 1995, pero sin hacer referencia al
mismo y modificando la expresión “producto neto” por “producto bruto”, lo cual genera
impacto para las finanzas públicas. Así mismo, pretende eliminar la palabra “principal”
referente a la actividad de la empresa sujeta a enajenación, lo cual implica cambio en la
distribución regional de tales recursos.

'Al no hacerse alusión a la Ley 226 de 1995 ni a la Ley 549 de 1999, se entiende que se
estaría asignando un 10% adicional al ya existente que, de acuerdo con las leyes
mencionadas, está destinado a cubrir el pasivo pensional del Fonpet. En consecuencia, se
destinaría un 10% del producto neto de la enajenación de acciones y bonos al Fonpet y un
10% del producto bruto de la enajenación de acciones y bonos adicional a proyectos de
desarrollo regional.

'En ese orden de ideas se generaría una reducción importante de los ingresos para la Nación e
implicaría una desfinanciación del Plan de Inversiones, generando déficit en el sector público
consolidado, y por ello probablemente dificultando la realización de nuevas enajenaciones'.

ARTÍCULO 129. PROYECTOS POR VIABILIZAR. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia  C-507-
08 de 21 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Notas del Editor



- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este artículo es la siguiente:

'Finalmente, el Gobierno Nacional advierte, de acuerdo con las disposiciones constitucionales
y legales vigentes, que los artículos 129 y 130 del proyecto tendrán aplicación en la medida
en que se cuente con los recursos necesarios y se obedezca a una estricta priorización técnica
y financiera que viabilice su ejecución.'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 129. El Gobierno Nacional acompañará a las entidades territoriales en el diseño
y estructuración de proyectos del Anexo que, aún cuando no están incluidos en el presente
Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al logro de una mayor
competitividad, productividad e impacto social de las regiones, y para seguir avanzando en
las metas de la agenda interna y la Visión Colombia Segundo Centenario, para su posterior
inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN. Algunos de estos proyectos
se financiarán con cargo al crédito de US$1.000 millones a que hace referencia esta ley:

Departamento de Córdoba:

Se destinarán los recursos correspondientes para un proyecto de infraestructura en los
departamentos de Córdoba y Sucre, el cual se relaciona a continuación:

Estudio, diseño y construcción de la vía que del municipio de Sahagún, conduce al municipio
de la Unión de Sucre, pasando por los corregimientos de las Llanadas y Sabaneta.

Se destinarán los recursos correspondientes para un proyecto de infraestructura en el
departamento de Córdoba el cual se relaciona a continuación:

Estudio, diseño y construcción de la línea de agua potable Cereté-Sahagún, para abastecer de
agua potable permanente al municipio de Sahagún.

Se destinarán los recursos correspondientes para un proyecto de infraestructura en el
departamento de Córdoba el cual se relaciona a continuación:

Estudio, diseño y construcción de la vía que del municipio de Planeta Rica, conduce al
corregimiento de Pica Pica, en el municipio de Montelíbano, pasando por vereda Punta
Verde, vereda Medio Rancho, corregimiento Marañonal, vereda Guarica, vereda Santa Rosa,
vereda Nuevo Paraíso, corregimiento Centro Alegre, vereda Pueblo Rico, corregimiento
Campo Bello.

Se destinarán los recursos correspondientes para un proyecto de infraestructura en el
departamento de Córdoba el cual se relaciona a continuación:

Estudio, diseño y construcción de un puente sobre el río San Jorge, en la vía que comunica al
municipio de Ayapel, con el municipio de Pueblo Nuevo, y el municipio de Buenavista, en el
corregimiento de Nueva Esperanza, municipio de Pueblo Nuevo, departamento de Córdoba.

Doble calzada Cereté-Lorica.



Transversal Lorica-Moñitos vía corregimiento de las Flores.

Vía Ciénaga de Oro-Arache-Chimá-Tuchín.

Proyectos de electrificación y pavimentación de las vías:

Municipio de Sahagún-corregimiento Santiago Abajo.

Municipio Sahagún-corregimiento Quebrada del Medio.

Municipio de los Córdobas-corregimiento Barranquillita.

Municipio de los Córdobas-corregimiento San Rafael.

Departamento de Antioquia

1. Construcción del Coliseo Polideportivo en el Instituto Agrícola del municipio de San
Jerónimo.

2. Construcción del Bulevard en la zona urbana, Municipio de San Jerónimo.

3. Construcción y dotación del Centro de Atención Integral al Discapacitado en el municipio
de Marinilla tercera etapa.

4. Pavimentación de la vía Nariño-La Quiebra en una extensión de 20 kilómetros.

5. Rectificación y pavimentación del anillo vial turístico-San Jerónimo-Sopetrán.

6. Puente de Occidente - Santa Fe de Antioquia.

7. Construcción de la variante Santa Fe de Antioquia vía al mar o carretera de Urabá. Del
Pasto Real hasta conectar con la vía al mar.

8. Pavimentación de la vía Liborina-Sabanalarga.

9. Apertura y pavimentación de la vía Boquerón de Toyo-Abriaquí.

10. Mantenimiento de la vía Liborina-San Diego-San José de la Montaña.

11. Mantenimiento y construcción de la carretera Sevilla-Quirimará Rodeo-puente de esa río
Cauca. Municipio de Ebéjico.

12. Mantenimiento de la carretera Llano de San José de Heliconia al corregimiento de la
Clara de Ebéjico.

13. Pavimentación de San José del Nus-Caracolí.

14. Pavimentación de Primavera-Anorí.

15. Pavimentación de San José de la Montaña-Toledo.

16. Pavimentación de la troncal a la Costa-Briceño-20 km.

17. Pavimentación de la variante en el municipio de San Rafael.



18. Terminar anillo vial Tarso Pueblorrico-Jericó.

19. En Ministerio de la Protección la construcción del Centro Médico en Sucre-Olaya.

20. Construcción de la vía en doble calzada por la regional entre Solla y Niquía en una
longitud de cuatro kilómetros.

21. Municipio de Itagüí.

– Zanjón Santa Catalina.

– Terminación caño aguas negras Marandua.

– Vía regional costado occidental (Autopista Sur).

Municipio de Bello

– Intercambio vial de soya, entre los municipios de Medellín y Bello.

Municipio de San Carlos (vías terciarias).

– Apertura de la vía Vallejuelo-La Rápida.

– Mantenimiento mecánico y rutinario de la vía Juanes-Samaná-Puente Arkansas.

– Mantenimiento mecánico y rutinario de la vía San Carlos-Vallejuelo-Palmichal.

– Ampliación, rectificación y pavimentación de la vía San Carlos-Granada.

Doble calzada Medellín-Urabá.

Puerto Berrío-Bolombolo (corredor).

Yondó-La Virgen-La Y.

Troncal de la Paz (Zaragoza-Vegachí)

Vía Ituango al corregimiento Santa Rita para su adecuado mantenimiento.

Rectificación, ampliación y pavimentación de la carretera Jericó-Pueblo Rico-San José-
Andes.

Departamento del Atlántico

1. Incluir en las siguientes vías secundarias del departamento del Atlántico.

a) Galapa-Tubará;

b) Aguas Vivas-Piojó-Hibacharo-Palmar de Candelaria, Cordialidad;

c) Cien Pesos-Tablas-Repelón;

d) Santa Lucía-Carretera Oriental;

e) Cordialidad-Pital de Megua;



f) La Peña-Aguada de Pablo;

g) Leña Gallego-Manatí;

h) Acceso a Puerto Caimán;

i) Tubará-Bajo de la Habana;

j) Pte. sobre el río Magdalena;

k) Sede Hospital de Soledad;

l) Prolongación vía 40.

2. Construcción del tanque de agua potable en el barrio Siete (7) de Abril de la ciudad de
Barranquilla.

3. Construcción de 2 espolones en el corregimiento de Pradomar, en el municipio de Puerto
Colombia.

– Conversión del muelle de Puerto Colombia en un gran espolón y recuperación de su
superficie.

– Construcción de seis espolones en las playas de los municipios de Tubará, Juan de Acosto,
y Piojó en el departamento del Atlántico.

– Construcción de una nueva planta física para el Hospital Juan Domínguez Romero del
municipio de Soledad en el departamento del Atlántico.

– Priorícese en Sabanalarga, Atlántico Programas de Saneamiento Básico y Relleno
Sanitario, Agua y Alcantarillado.

– Construcción puente vehicular sobre la calle 30 en la vía Calamar-Barranquilla (Avenida
Aeropuerto con la intersección de la entrada al municipio de Soledad). PR 77 + 650 ruta
2516.

Departamento del Amazonas

1. Construcción del alcantarillado del municipio de Leticia con posibilidades de construirlo
por fases.

2. Sistemas de acueductos menores agua potable a comunidades ribera río Amazonas-área de
influencia municipio Leticia.

3. Sistemas de acueductos menores agua potable-comunidades ribera-río Amazonas y
Loretoyaco-área de influencia municipio de Puerto Nariño.

4. Construcción de pavimento en concreto hidráulico de la calle 18b entre carreras 5ª y 10ª en
el municipio - departamento del Amazonas.

5. Construcción de pavimento en concreto hidráulico de la calle 17 entre carreras 5ª y 10ª en
el municipio-departamento del Amazonas.

6. Construcción de la vía en concreto en la carretera 6ª Avenida Internacional desde la calle



12 vía de acceso al barrio La Esperanza del municipio de Leticia.

7. Construcción placa huella de la intersección de la carretera Leticia-Tarapacá.

8. Proyectos de infraestructura para el municipio de Puerto Nariño - departamento de Leticia.

a) Construcción de andenes peatonales en 15 comunidades de la jurisdicción del municipio
de Puerto Nariño;

b) Diseño de adecuación del sendero ecológico desde el km 0 + al 4.0 + que conduce a la
Comunidad Indígena de San Martín de Amacayacu, departamento del Amazonas-Fase I;

c) Construcción de andenes peatonales con fines turísticos desde el municipio de Puerto
Nariño hasta la comunidad de Puerto Esperanza, departamento del Amazonas;

d) Diseño y construcción de muelle turístico para la Comunidad de San Juan de Soco ubicada
desde el río Loreto Yacu, departamento del Amazonas.

9. Construcción y optimización de seis acueductos menores en las Comunidades Indígenas
del Resguardo Ticuna, Cocama y Yagua.

10. Construcción y adecuación de redes de acueducto y alcantarillado en el área urbana del
municipio de Puerto Nariño.

11. Obras de infraestructura en la Escuela Normal de Leticia-Amazonas así:

a) Construcción dos plantas Bloque 1;

b) Sobre la calle 10 carrera 8 sección A consistente en 10 salones en el primer piso y 12
salones en el segundo piso;

c) Ampliación de la segunda fase de las baterías sanitarias en dos plantas de la sección A;

d) Cubiertas de las canchas múltiples secciones A y B;

e) Perforación de dos pozos artesianos secciones A y C.

AIU 25%

12. Construcción placa huella de la intersección de la carretera Leticia-Tarapacá.

13. Construcción vías urbanas municipio de Leticia.

14. Corredor Tumaco-río Putumayo-Belen do Para (Brasil).

Departamento de Arauca

1. Incluir el desarrollo del tramo Saravena-Arauca, dentro del Programa de Corredores
Arteriales Complementarios de Competitividad.

2. Incluir el desarrollo y pavimentación de las vías Arauquita-Aguachica-Panamá de Arauca y
Cravo Norte-Puerto Rondón-Tame.

3. Pavimentación de la vía Saravena-Isla del Charo, último tramo de la troncal VillaGarzón-
Saravena-carretera conocida como la Marginal de la Selva.



4. Construcción de la variante de la ciudad de Arauca como último tramo de la carretera
denominada Ruta de los Libertadores.

5. Construcción del Puente Internacional Isla del Charo-Nula (Venezuela).

6. Construcción, ampliación y mejoramiento de los aeropuertos de los (siete municipios del
departamento).

7. Recuperación y mantenimiento de las condiciones de navegabilidad de los ríos Arauca y
Casanare - construcción y mantenimiento y adecuación de instalaciones portuarias en los
municipios de Arauca, Arauquita, Saravena, Puerto Rondón y Cravo Norte.

8. Destaponamiento, drenaje y canalización de caños.

9. Desarrollo y mejoramiento de la infraestructura fluvial.

10. Desarrollo físico y la habilitación del paso de frontera del Puente José Antonio Páez.

11. Pavimentación de la vía Fortul-La Esmeralda.

12. Mantenimiento de las vías terciarias.

Archipiélago de San Andrés

1. Para suministro de agua potable.

2. Para continuar con la construcción de alcantarillado.

3. Para la disposición final de basuras.

4. Para seguir adelantando la reparación y mantenimiento de la malla vial de San Andrés.

5. Para seguir adelantando la reparación y mantenimiento de la malla vial de Providencia.

6. Para invertir en la implementación de la educación bilingüe.

Departamento de Boyacá

Reordenamiento físico funcional, reforzamiento estructural, sistema de información,
reposición tecnología, telemedicina:

1. Implementación sistemas de calidad, con el objeto de posesionar al Hospital de Tunja.

2. Pavimentación y rehabilitación de la carretera central del Norte que integra a los
departamentos de Boyacá, Santander y Norte de Santander, conectando a Bogotá con el
vecino país de Venezuela.

3. Pavimentación de la carretera transversal de Boyacá sector Lengupa: Tunja-Miraflores-
Páez-Upta-Monterrey y su integración con la transversal del Norte.

4. Pavimentación de la ruta de la libertad, en su trayecto Belén-Socha-Sácama-La Cobuya.

5. Repavimentación de la carretera central del Norte en el tramo circunvalar del municipio de
Santa Rosa del Viterbo-Belén, Soatá.



6. Mejoramiento de la vía Paipa-Palermo-Gámbita-Vado Real, departamento de Boyacá y
Santander del Sur.

Construcción Parque Plazoleta de Convenciones ciudad de Tunja.

Construcción Acueducto Regional del Río Togüí para los municipios de Moniquirá y San
José de Pare.

7. Pavimentación y rehabilitación de la vía Chiquinquirá-Buena Vista-Coper-Muzo-
Quípama-La Victoria.

8. Rehabilitación de la vía Chiquinquirá-Pauna; y pavimentación de la vía Pauna-San Pablo
de Borbur-Otanche-Puerto Boyacá.

Bogotá, Distrito Capital

Dotación y material didáctico duradero para Hogares Comunitarios de Bienestar del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.

El programa desarrollo y habilidades para la vida y de competencia para niños y jóvenes
habitantes de la calle e involucrados en la comisión de delitos y actos violentos de todo tipo.

Departamento de Bolívar

Municipio de San Pablo

– Construcción y adecuación muelle de San Pablo, Bolívar.

– Construcción del puente sobre el río Cimitarra entre los municipios de San Pablo-
Cantagallo.

– Ampliación y pavimentación de la carretera San Pablo-Cantagallo.

– Puente sobre el río Cimitarra, entre la cabecera municipal de Cantagallo y las veredas del
Valle del Cimitarra en el sitio de Puerto Nuevo.

– Construcción y pavimentación carretera Cantagallo (Bolívar)-Yondó (Antioquia).

Municipio de Magangué.

Magangué-Barra de Yuca.

Municipio de Simití.

Pavimentación de la vía-Monte-San Pablo.

Municipio de Morales.

Morales-Las Palmas.

Municipio de Mompox.

Recuperación de la vía de Mompox-Bodego-Mompox, San Fernando-Margarita.

Departamento de Caldas



– Construcción del Acueducto Regional de Occidente etapa Risaralda-San José-Belalcázar.

– Recuperación y mantenimiento de la carretera Chinchiná-Marsella tramo El Trébol-río San
Francisco a cargo de Invías.

– Recuperación y mantenimiento de la carretera Anserma-Risaralda-Las Margaritas-Arauca a
cargo de Invías.

– Recuperación y mantenimiento de la carretera San José-Risaralda a cargo de Invías.

– Recuperación y mantenimiento de la carretera Victoria-río La Miel-Samaná a cargo de
Invías.

– Recuperación y mantenimiento de la carretera Aranzazu-Salamina a cargo de Invías.

Proyectos:

– Aeropuerto de Palestina.

– Puerto Multimodal de La Dorada.

– Vía Manizales-Honda.

– Pavimentación red vial interna.

– Pavimentación vía Aguadas-Arma-La Pintada.

– Pavimentación vía La Dorada-Norcasia.

– Estación ferroviaria y km 41 La Felisa.

– Puerto Tibugá y carretera al mar.

– Túnel de Cocolo.

– Autopista del Café-Medellín.

– Túnel de la línea.

– Transversal de Caldas.

– Nueva vía a Neira.

– 12 km de vías entre Chinchiná y el Jazmín.

– Vías incluidas en el documento anexo.

– Malecom de La Dorada.

1. Conexión pavimentada a cabeceras municipales costo

Recuperación

La Central-El Llano (Marmato).

Salamina-Marulanda.



Cañaveral-La Miel-Samaná.

Marquetalia-Manzanares.

Pácora-Aguadas.

Salamina-Pácora.

Total conexión pavimento todos los municipios.

2. Recuperacion pavimentos actuales

Manizales-Neira.

Neira-Aranzazu.

Aranzazu-Salamina.

Varsovia-Filadelfia.

Las Margaritas-Risaralda-Cauya.

Las Margaritas-El Crucero-Asia.

El Crucero-Belalcázar.

Dorada-Norcasia.

Guarino-Manzanares.

El Cruce-Pensilvania.

El Cruce-Bolivia.

Riosucio-Bonafont.

Total recuperación pavimentos actuales que comunican con cabeceras.

3. Terminación transversal de Caldas

Perico-Victoria.

Victoria-Marquetalia.

Manzanares-Marulanda.

Salamina-La Merced.

La Merced-La Felisa.

Total terminación transversal de Caldas.

4. Vías para el turismo y con posibilidades de cofinanciación

La Esperanza-El Arbolito-Brisas.



El Arbolito-Termales-La Gruta.

Tres Puertas-Arauca-La Margarita.

La Rochela-Palestina.

Chinchiná-El Trébol.

Cartagena-Curazao.

Total vías para el turismo y cofinanciadas.

Total recuperación vial primaria

Otras vías de Caldas

Aguadas-La Pintada.

Filadelfia-La Felisa.

Norcasia-Florencia-Puente Linda.

Total otras vías de importancia.

Total red primaria y otras vías

Departamento del Caquetá

1. Carretera vía Paujil-Cartagena del Chairá. Km 50-Cartagena del Chairá.

2. Carretera vía Morelia-Valparaíso-Solita. Km 20-Valparaíso-Solita.

3. Carretera vía Central-La Y-San Antonio de Getuchá.

4. Vía La Y-Milán.

5. Vía Unión Peneya-Solano.

6. La longitud del Oriente-El Porvenir-San José de Fragua-San Vicente del Caguán-Neiva,
corredor arterial complementario de competitividad.

7. Rehabilitación de San José del Fragua, Florencia, San Vicente del Caguán.

8. Continuación, pavimentación San Vicente del Caguán, Neiva.

9. Rehabilitación San José del Fragua, Villa Garzón (Putumayo).

10. Construcción carretera La Unión Peneya-Puerto Solano, departamento de Caquetá.

11. Construcción y mantenimiento de la vía Florencia-La Fragua-Villa Garzón en los
departamentos de Caquetá y Putumayo.

12. Construcción de la vía Villa Garzón-Portugal-Orito en el departamento de Putumayo.

CARRETERA TRAMO POR DESARROLLAR



Vía: San José del Fragua (Caquetá)- Vía: San José del Fragua (Caquetá)-

Villa Garzón (Putumayo). Villa Garzón (Putumayo).

San Vicente del Caguán (Caquetá)- San Vicente del Caguán (Caquetá)-

Neiva (Huila) Neiva (Huila)

Vía: el Paujil-Cartagena del Chairá Kilómetro 50-Cartagena del Chairá

Vía: Morelia- Valparaíso-Solita Kilómetro 20 Valparaíso-Solita

Vía: Central-La Y-San Antonio de Vía: Central-La Y-San Antonio de

Getuchá Getuchá

Vía: La Y-Milán Vía: La Y-Milán

Vía: La Unión Peneya-Solano Vía: La Unión Peneya-Solano

Plan Maestro de Acueducto y alcantarillado de Florencia.

Departamento del Casanare

Casanare vía Guateque-Santa María-San Luis de Gaceno en Boyacá. Con las Inspecciones de
El Secreto y Aguaclara en Sabanalarga, cuenta con una longitud de 92 kilómetros, con el
66.8% en pavimento y el restante 33.2% en afirmado requiere trabajos de estabilización y
reconstrucción de pavimento.

La ruta de los Libertadores entre los departamentos de Boyacá y Casanare, comunica con los
municipios de Belén-Socha y Sácama-La Cabuya.

Autopista de la llanura que comunica con los departamentos de los Llanos Orientales
(Arauca, Casanare, Meta y Vichada) partiendo del municipio de Yopal a Orocué en Casanare
y pasando a Puerto Carreño en Vichada.

Variante río Cravo Sur (Yopal 12 kilómetros y construcción del puente sobre el río Cravo).

Vía Chámeza-(Casanare)-Miraflores-(Boyacá).

Vía Mengua-Labranzagrande-(Boyacá)-El Morro (Casanare).

Infraestructura de transporte fluvial

Proyecto navegabilidad del río Meta construcción de un puerto en el municipio de Orocué.

Proyecto Ferrocarril del Suroriente

Construcción del Aeropuerto El Alcaraván (Aeropuerto Internacional).

Construcción de terminal de carga en el Aeropuerto del Casanare.

Infraestructura eléctrica para los departamentos que conforman la media Colombia.

Infraestructura vial



1. Inclúyanse recursos para el mantenimiento y pavimentación de la carretera el Sisga-
Guateque-Santamaría-San Luis-El Secreto, que necesita la pavimentación de un tramo de 33
kilómetros (con una longitud de 92 kilómetros-66 por ciento pavimentada y el 33.2 por ciento
en afirmado).

2. Inclúyanse los recursos para la construcción de la vía Sácama-La Cabuya, en la conocida
vía Ruta de los Libertadores.

3. Inclúyanse los recursos para la pavimentación y mantenimiento de la carretera El Crucero-
Aguazul (solución a los pasos críticos).

4. Inclúyanse los recursos para la pavimentación y mantenimiento de la vía Trinidad-Bocas
del Pauto.

5. Inclúyanse los recursos para la pavimentación y mantenimiento de la vía Yopal-
Barquereña-Orocué (Casanare).

6. Inclúyanse recursos para la variante río Cravo Sur (12 kilómetros en Yopal-construcción
del puente sobre el río Cravo).

7. Inclúyanse recursos para la construcción y mantenimiento de la vía Chámeza (Casanare)-
Miraflores (Boyacá).

8. Inclúyanse recursos para la construcción de la vía Mengua-Labranzagrande (Boyacá)-El
Morro (Yopal-Casanare).

Navegabilidad del río Meta

Inclúyanse recursos para el proyecto de recuperación de la navegabilidad del río Meta,
incluyendo construcción de un puerto en la orilla de Casanare (Orocué, Bocas del Pauto o la
Hermosa), y en donde más convenga técnicamente.

Aeropuerto El Alcarabán

Inclúyanse recursos para la construcción del terminal de carga y habilitación del Aeropuerto
El Alcarabán, como aeropuerto internacional.

Departamento del Cauca

1. Vía férrea que integra el anillo conformado por las empresas que se crearon con ocasión de
la Ley Páez.

2. Generación de energía a través de Termocauca.

3. Gasoducto Yumbo-Popayán incluyendo conducción y domiciliarias.

4. Pavimentación de la vía anillo vial del Macizo Colombiano, sector Rosas-La Sierra-La
Vega-Santiago-Bolívar-La Lupa.

5. Proyecto estratégico de la vía al mar que conectará El Plateado (Argelia)-Belén-Brazo
Seco-Guapi, como también el proyecto de la acuapista del Pacífico.

6. Pavimentación de la vía Totoró-Inzá-La Plata como corredor para promover la
competitividad.



– Se pavimentarán las vías Popayán-Totoró-Inzá-Puerto Valencia en el departamento del
Cauca, con condiciones de troncal incluyéndose dentro de los proyectos de corto plazo.

7. Ampliación a doble calzada de la vía Santander de Quilichao-Popayán.

8. Mejoras en la infraestructura con énfasis en el sector energético y de vías del departamento
del Cauca.

9. Tranversal del macizo Colombiano Pitalito- Isnos-Paletera-Popayán.

– Neiva-San Vicente del Caguán.

10. Pavimentación del anillo vial del Macizo Colombiano sector Rosas-La Sierra-La Vega-
Santiago-Bolívar-La Lupa (Cauca).

11. Construcción alcantarillado para evacuación de aguas residuales en la vereda Periconegro
del municipio de Puerto Tejada.

12. Construcción de pavimento rígido en las vías del corregimiento Yarumales, Padilla.

13. Reestructuración del Canal Zanjón Oscuro con tubería de concreto de 36” de diámetro en
el municipio de Puerto Tejada.

14. Ampliación de redes y construcción de alumbrado público de la zona rural para las
veredas de Cantarito, Chalo, Juan Ignacio, Primavera y Agua Azul, del municipio de Villa
Rica.

15. Pavimentación de la vía interveredal: Juan Ignacio-Chalo-Cantarito, km 2+000 al km
9+300, municipio de Villa Rica.

16. Electrificación del sector urbano barrios La Laguna, Villa Ariel, Tres de Marzo y
Terrenal, municipio de Villa Rica.

17. Terminación de la tercera etapa del Hospital Municipal, Puerto Tejada.

18. Continuar cofinanciando los Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) de
Bogotá, Cali, Area Metropolitana del Valle de Aburrá, Area Metropolitana de Bucaramanga,
Area Metropolitana del Centro Occidente, Area Metropolitana de Barranquilla, Cartagena,
Soacha.

– Cofinanciación de los Sistemas Estratégicos de Transporte Público (SETP) de Ibagué,
Pasto, Popayán, Neiva, Armenia, Santa Marta, Montería, Valledupar, Villavicencio y
Buenaventura y estudiará la cofinanciación del SITM de las ciudades de Cúcuta y Manizales.

19. Pavimentación Isnos-Paletera-Popayán.

Departamento del Cesar:

Mejoramiento de la vía Sincé-Valencia-Patillal-Callejón-La Ventura-San Roque-San Benito
Abad.

Pavimentación de la vía de San Diego al corregimiento de Media Luna.



Traslado de la Cárcel Judicial de Valledupar a una zona que no represente riesgo para la
población. Actualmente el centro carcelario se encuentra en el casco urbano del municipio de
Valledupar, el Gobierno Nacional dispondrá de un término no mayor a 24 meses para que se
inicie esta obra.

Construcción de la represa Los Besotes. Valledupar, la construcción deberá iniciarse en un
término no mayor de seis (6) meses.

A través del Incoder, el Gobierno Nacional, apropiará recursos necesarios para la puesta en
funcionamiento del Distrito de Riego de Buturama en el municipio de Aguachica-Cesar. El
Gobierno Nacional, dispondrá de un término no mayor a 12 meses para que se inicie esta
obra.

Construcción de la vía Agustín Codazzi-Cuatro Vientos, en el corregimiento de El Paso
(Cesar).

El Gobierno Nacional apropiará a través de Mincultura para la culminación obras del Parque
de la Leyenda Vallenata en Valledupar.

El Gobierno Nacional, adelantará a través del Sena estudios para la construcción del Centro
Multisectorial Minero del Cesar en el municipio de La Jagua de Ibirico; la construcción del
Centro Multiminero deberá iniciarse en un término no mayor a seis (6) meses.

El Gobierno Nacional adelantará los estudios necesarios, a través del Incoder y apropiará los
recursos necesarios para la puesta en marcha del Programa de Pesca en Jaula, en la Ciénaga
de Zapatosa.

Estación de Policía corregimiento El Guamo, municipio de Chimichagua.

Pavimentación de la vía Astrea-Guamal, en los municipios del Cesar y Magdalena.

Proyecto Multipropósito Los Besotes: Construcción de un embalse de propósitos múltiples
que regule los caudales del río Guatapurí, que garantice el abastecimiento de agua tanto al
acueducto, como a un Distrito de Riego en Valledupar, y aprovechando la altura disponible al
construir la presa y el caudal requerido para los sistemas de acueducto y riego, genere energía
hidroeléctrica de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas.

En lo que tiene que ver con las acciones tendientes al capital físico y área de transporte,
conectividad vial, competitividad y adecuación de infraestructura para el turismo, la
pavimentación de las vías Zapatosa-La Raya y Saloa-Las Vegas (trayecto de 36 kilómetros),
municipios de Pailitas, Tamalameque y Chimichagua.

Construcción del proyecto del Distrito de Riego de la región de Buturama, en la comprensión
municipal de Aguachica y Gamarra.

Departamento del Chocó:

Construcción y adecuación del Aeropuerto Regional del municipio del Alto Baudó.

Construcción del carreteable: El Tapón-Santa Rita.

Construcción del carreteable: Condoto-Santa Ana.



Construcción del carreteable: San Marino-Marmolejo.

Construcción del carreteable de la red vial Urabá chocoano (Ungía-Acandí).

Pavimentación de la carretera Istmina-Condoto-Novita.

Construcción del carreteable: Playa Roja-Curvarado.

Construcción del carreteable: Playa Roja-Río Sucio.

Navegación fluvial

Destaponamiento y navegabilidad de las bocas del río Atrato.

Recreación y deportes:

Construcción escenarios deportivos en el departamento del Chocó.

Pavimentación de las siguientes vías:

Ciudad Bolívar-La Mansa-Tutunendo.

Santa Cecilia-Tadó-Nuquí.

Istmina-Condoto-Novita.

Construcción y terminación de la carretera Novita-Curundó.

Construcción y dotación de hospitales y centros de salud, en el departamento del Chocó.

Infraestructura aeroportuaria en el departamento del Chocó:

Construcción de aeropuertos comunitarios

Mantenimiento infraestructura aeroportuaria en el departamento del Chocó.

Con recursos del Fondo Nacional de Regalías ejecútese el proyecto de destaponamiento en el
río Atrato departamento del Chocó.

Departamento de Cundinamarca:

Inclúyase una partida correspondiente para la pavimentación de la vía carreteable entre los
sitios Prado y La Victoria, en el municipio de El Colegio.

Para efectos de lograr la competitividad en las exportaciones del carbón, adiciónese una
partida para continuar la construcción y pavimentación de la vía troncal del carbón, en el
tramo Ubaté-Cucunubá-Tierra Negra-Tausa.

Ampliación y mejoramiento del Estadio de Fútbol del municipio de Facatativá, y del Estadio
de Fútbol del municipio de Apulo.

Construcción, ampliación y dotación de los establecimientos educativos oficiales del
departamento de Cundinamarca.

Dotación hogares comunitarios y jardines infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar



Familiar.

Construcción doble calzada Bogotá-Villeta-Puerto Salgar (concesión).

Troncal del Magdalena:

Gambao-Puerto Bogotá-Puerto Salgar (Parcial Plan 2500)

Troncal del Guavio:

Guasca-Gachetá-Ubalá-Palomas-Mámbita (Parcial Plan 2500)

Troncal de La Esmeralda:

Puente Capital-Villa Gómez-Río Miero-Boyacá

Troncal del Café:

Silvania-Tibacuy-Viotá (Parcial Plan 2500)

Sibaté, La Aguadita-San Miguel-Fusagasugá (ampliación y mejoramiento).

Subachoque-El Rosal-Facatativá (ampliación y mantenimiento).

Hato Grande-Cajicá-Tabio-Tenjo-Siberia-Tenjo-La Punta (ampliación y mejoramiento).

Chía (conexión de las dos concesiones).

Facatativá (construcción variante).

Troncal del Carbón:

Ubaté-Cucunubá (Parcial Plan 2500).

Troncal del Rionegro:

La Palma-Yacopí (Parcial Plan 2500).

Aeropuerto Alterno Santiago vía (Flandes)

Universidad de Cundinamarca (ampliación y dotación).

– Ampliación, conservación y dotación del Hospital San Rafael de Girardot.

– Construcción del Acueducto La Mesa-Anapoima.

– Ampliación y dotación Universidad de Cundinamarca, sede Girardot.

– Construcción, ampliación y mantenimiento de escenarios deportivos y parques recreativos
de los municipios de Girardot, Agua de Dios y Puerto Salgar.

– Construcción y mejoramiento acueductos veredales municipios de Tocaima, La Mesa,
Viotá y Anapoima.

– Plan Maestro de Alcantarillado municipio de Suesca.



Tren cercanías:

Bogotá-Facatativá.

Bogotá-Zipaquirá.

Bogotá-Soacha.

Mejoramiento y terminación vía Silvania-Los Puentes-Vermejal, departamento de
Cundinamarca.

Construcción variante Facatativá.

Ampliación y mejoramiento vía El Rosal-Facatativá.

Pavimentación de la vía que comunica a los municipios de Guaduas, Chaguaní y San Juan de
Rioseco.

Pavimentación vía Los Alpes-Quipile.

Pavimentación Gachetá-Gama.

Pavimentación Caparrapí-Dindal (cruce ruta del Sol).

Pavimentación Pulí-Talipa-Troncal del Magdalena.

– Pavimentación Caparrapí-Dindal; Pulí-Talipa-Paquilo; Gachetá-Gama (Cundinamarca).

– Pavimentación de la vía Sisga-Guateque-Sta. María-El Secreto (Bogotá).

Mejoramiento vía Anolaima-Cachipay.

Ampliación y dotación Universidad de Cundinamarca, Sede Facatativá.

Ampliación, conservación, y dotación Hospital San Rafael, Facatativá.

Construcción y mantenimiento embalse de Facatativá.

Construcción embalse municipio de Subachoque.

Construcción de escenarios deportivos en el municipio de Apulo-Cundinamarca.

Asígnese a la Universidad Pedagógica Nacional, la suma de 500 mil millones de pesos,
distribuidos así:

200 mil millones de pesos, en el primer año (2008).

150 mil millones en el segundo año (2009).

y 150 mil millones de pesos para el tercer año (2010).

Redistribución de las partidas dentro del presupuesto de educación del Plan Plurianual de
Inversiones así:

Amazonia: 1.326.910.000.000



Bogotá: 4.605.320.000.000

Centro Oriente: 9.914.965.000.000

Costa Atlántica: 10.454.339.000.000

Occidente: 14.925.000.000.000

Orinoquia: 2.080.813.000.000

Nacional: 2.264.105.000.000.

Conservándose el equilibrio financiero al mantenerse el total en el sector educa-ción de
45.572.379.000.000.

Dotación y material didáctico duradero para hogares comunitarios de bienestar del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.

El Programa Desarrollo y Habilidades para la Vida y de competencia para niños y jóvenes
habitantes de la calle e involucrados en la comisión de delitos y actos violentos de todo tipo.

– Pavimentación Caparrapí-Dindal; Pulí-Talipa-Paquilo; Gachetá-Gama.

– Pavimentación de la vía Sisga-Guateque-Santa María-El Secreto.

1. Mejoramiento y recuperación anillo vial de la red terciaria, La Isla-Palacios, Santa Lucía
vía San Juan, Santa Lucía-Batán, Palacios Bochica, Sardinas-Mesitas, Santa Lucía-El
Carmen y Jordán-Piamonte del municipio de Fusagasugá.

2. Recuperación y mejoramiento del anillo vial de la red rural terciaria vereda Subia del
municipio de Silvania, Cundinamarca.

3. Mejoramiento vías el Mango-Taticito-Cáceres, Dindal-Chorrillo del municipio de
Caparrapí, Cundinamarca, las cuales pertenecen a la red terciaria.

4. Mejoramiento de la vía Guaduero-Dindal-Caparrapí, del municipio de Caparrapí,
Cundinamarca.

5. Mantenimiento vía El Prado-La Victoria, municipio de El Colegio.

6. Mejoramiento vías terciarias, la carretera Alto de la Mula-San Ramón, con el Código
39054 y la carretera el Pin-La Victoria del municipio de El Colegio, Cundinamarca.

7. Reconstrucción y adecuación del puente vehicular sobre el río Humea vía Medina Santa
Teresa del municipio de Medina, Cundinamarca.

8. Construcción puente sobre el río Negro, sector Los Indios (veredas Las Balsas, Nacopai y
Campoalegre) del municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca.

9. Mejoramiento vía principal Gachetá-Gama-Gachalá del municipio de Gama,
Cundinamarca.

Departamento de Guainía



Infraestructura vial

1. Mejoramiento de la vía Puerto López-Puerto Gaitán (Meta),-Santa Rita (Vichada).

2. Continuación de la pavimentación y obras civiles de la vía Inírida-Caño Vitina-Huesito-
Puerto Caribe (Guainía).

Aeropuertos.

1. Instalaciones de radio ayudas para el transporte aéreo en el Aeropuerto César Gaviria
Trujillo (Inírida).

2. Caracterización de aeropuerto internacional, el Aeropuerto César Gaviria Trujillo (Inírida).

3. Mejoramiento de la vía Puerto López-Puerto Gaitán (Meta) Santa Rita (Vichada).

4. Continuación de la pavimentación y obras civiles de la vía Inírida-Caño Vitina-Huesito-
Puerto Caribe, departamento del Guainía.

5. Instalación de radio ayudas para el transporte aéreo en el Aeropuerto César Gaviria
Trujillo, municipio de Inírida, departamento de Guainía.

6. Caracterización de aeropuerto internacional, el Aeropuerto César Gaviria Trujillo,
municipio de Inírida-Guainía.

Educación Superior y Tecnológica

1. La creación de un Fondo de Educación Superior para las regiones de la Orinoquia y la
Amazonia.

2. Fortalecer económicamente a las regionales del Sena, en la Amazonia y Orinoquia.

Infraestructura eléctrica

1. En los municipios capitales y donde no existen vías terrestres hacia el interior del país.
Con recursos financieros del Fazni y Faer, se realicen los estudios respectivos y solucionarán
definitivamente implementando programas y proyectos que utilicen fuentes de energías
alternativas.

Proyectos agroindustriales masivos

1. El Gobierno Nacional, a través de los entes territoriales, emprenderán acciones orientadas
a incentivar y promover el empleo mediante programas de proyectos productivos como el
caucho, el cacao, la palma africana, la higuerilla y el marañón en los departamentos de
Amazonas, Vaupés y Guainía.

Turismo y deporte

1. El Gobierno a través de los entes territoriales promocionará y fomentará el ecoturismo en
los departamentos de Vaupés y Guainía, asignando los recursos financieros correspondientes
para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

2. Asignar recursos financieros para la realización de los Juegos Autóctonos de la Orinoquia
y la Amazonia Colombiana.



Salud y educación

-- Asignar recursos financieros para la remodelación y dotación de los puestos, centros de
salud, así como para los centros educativos del área rural de los departamentos de Amazonas,
Vaupés y Guainía.

Medio ambiente

1. Asignar recursos financieros para la conservación, cuidado y preservación de la
biodiversidad, reforestando las áreas de reserva con la siembra de bosques con sistemas de
producción y tecnologías limpias para la venta de servicios ambientales en los departamentos
de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vichada y Vaupés.

Departamento de La Guajira

Incluir en el presupuesto nacional, una partida de 25.000.000.000 millones de pesos, para
cristalizar la construcción del Parque Recreacional Cuna de Acordeones.

Construcción de la vía Cuestecita-Albania-Carraipia-Maicao.

Construcción de la vía La Florida-Tomarrazón-Distracción.

Construcción de la Universidad Wayúu.

Creación y construcción del Cenaf (Centro Nacional de Atención de Fronteras).

Priorizar la vía Riohacha-Cuestecitas-Maicao.

Construcción de la vía Urbilla-Bahía Portete.

Proyecto ampliación de la capacidad portuaria Puerto Brisa S. A.

Proyecto ampliación de la capacidad portuaria Puerto Nuevo, Bahía Portete-Urbilla.

Departamento del Guaviare

Infraestructura vial.

1. Pavimentación de la vía Fuente de Oro (Meta)-La Libertad (municipio El Retorno-
Guaviare).

2. Ampliación del Aeropuerto Jorge Enrique González-Torre de San José del Guaviare.

3. Ampliación de la capacidad en doble calzada de los corredores viales, Troncal del Llano,
Ruta 65-Venezuela, Arauca, Casanare, Meta, Guainía, Caquetá, Putumayo y Ecuador.

4. En el marco de corredores viales complementarios el correspondiente a San José-El
Retorno, se requiere ampliarlo hasta el municipio de Calamar, es decir, San José-Calamar.

Infraestructura del transporte.

Fluvial.

Navegación de río Guaviare.



Infraestructura eléctrica.

Incluir al departamento de Guaviare, específicamente a las inspecciones y caseríos en las
estrategias establecidas en el PND, como la modernización del servicio, cobertura y calidad,
energía eléctrica para las zonas no interconectadas, en el Plan Indicativo de Expansión de
Cobertura.

En el marco de los corredores anteriores complementarios de competitividad, aparece
incluida la vía San José-El Retorno, solicitamos se amplíe dicho corredor de San José-El
Retorno-Calamar, extensión de 70 km.

Dentro del Programa de Infraestructura de Redes Eléctricas donde el Gobierno Nacional
fortalecerá la electrificación rural en zonas de difícil acceso, solicitamos incluir las
inspecciones, caseríos, y/o centros poblados de los municipios de San José, El Retorno,
Calamar, del departamento del Guaviare.

Normalización del servicio, expansión de cobertura y calidad para las zonas no
interconectadas, y generación de energía alternativa para el municipio de Miraflores.

Departamento del Huila

– Pavimentación de la vía: Santa Rosa de Viterbo-Belén-Soatá (Boyacá).

– Garzón-Miraflores-Guadalupe (Huila).

– Pavimentación vía La Plata-Pital-Tarqui-Maito-El Viso (Huila).

– Pavimentación vía Pitalito-Oporapa-La Argentina-La Plata (Huila).

– Pavimentación vía Nariño-La Quiebra (Antioquia).

– Construcción del Distrito de Riego de los Llanos de la Virgen del municipio de Garzón
(Huila).

– Restauración, mantenimiento y puesta en operación de los aeropuertos regionales ubicados
en los municipios de Garzón y Pitalito en el Sur del Huila.

– Construcción puente de doble calzada sobre la Avenida Pastrana del municipio de Pitalito
(Huila).

– Cofinanciación para la construcción del Coliseo Cubierto y Centro de Convenciones y
Cultura del Municipio de Garzón (Huila).

Departamento del Magdalena

– Programa, recuperación de la Ciénaga Grande, el siguiente proyecto: recuperación
mantenimiento y conservación de los caños del Complejo de Taico Estaurino del río
Magdalena en el departamento de Magdalena.

– Construcción planta transformación de maderas tropicales corregimiento de Tarapacá
(Amazonas).

– Reubicación Aeropuerto Simón Bolívar de Santa Marta.



– Construcción de la vía paralela al río Magdalena desde Palermo hasta Salamina y de
Salamina hasta Plato (Magdalena).

– Masificación del gas doméstico para los municipios del Piñón, Pivijay, Cerro de San
Antonio, Chivolo, Tenerife, Plato, Zapayán, Concordia, Pedraza.

– Riego de la zona centro que abarca 40.000 hectáreas para el desarrollo del cultivo de palma
africana, caña de azúcar, frutales y reforestación.

Transporte:

Plan Vial del Norte:

– Tramo Mamatoco-Puerto de Santa Marta (2ª calzada).

– Tramo Mamatoco-Peaje Neguanje.

– Paralela al río Magdalena, tramo Palermo-Plato.

Ruta Caribe

Subtotal

Agropecuario:

– Distrito de Riego de Caño Schiller.

– Distrito de Riego Subregión Sur.

– Mejoramiento Distritos de Riego de la Zona Bananera.

– Obras de protección para el Distrito de Riego Caño Schiller

Subtotal

Turismo:

– Construcción cable aéreo Parque Tayrona.

– II Fase Plan Centro Histórico Santa Marta.

– Plan Centro Histórico Ciénaga II Etapa

Subtotal

Energía y gas:

– Masificación gas natural doméstico II Fase.

Subtotal

Total

1. Isnos-Paletará-Popayán (Huila-Cauca).

2. El Empate-San José-San Bernardo La Cruz (Nariño).



3. Sta. Cecilia-Tadó-Nuquí (Chocó).

4. San José-Calamar (Guaviare).

5. El Porvenir-San José de Fragua-San Vicente del Caguán-Neiva (Putumayo-Caquetá-
Huila).

Departamento de Nariño

– Pavimentación y rectificación de la vía El Empate-San Bernardo-La Cruz-San Pablo-
Florencia-Higuerones (Nariño).

– Pavimentación de la vía Panamericana-San Lorenzo (Nariño).

– Pavimentación de la vía El Tambo-Motilón-vía Circunvalar (Nariño).

– Pavimentación de la vía El Rosario-carretera Panamericana (Nariño).

– Reposición del sistema de redes de distribución del acueducto de Tumaco en la zona
Insular y su proyección para el nuevo Tumaco.

– Estudio, diseño y construcción del acueducto por gravedad para Tumaco.

– Construcción del tramo Espriella-Mataje de la vía Esmeraldas-Tumaco.

– El megaproyecto de reubicación de San Andrés de Tumaco en la zona continental definida
por el POT como nuevo Tumaco.

– Reconstrucción y construcción de las vías de evacuación o puentes peatonales de los
barrios palafíticos del municipio de Tumaco.

– Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado-municipio de Ipiales.

– Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado-municipio del Tablón de Gómez.

– La inclusión de todas las obras definidas en la Ley Sucre y la Ley Bolívar.

– Teleférico laguna de la Cocha.

– Puente Deprimido-sector Caracha vía Panamericana-ciudad de Pasto.

– Construcción del gasoducto para el departamento de Nariño o el subsidio de transporte de
gas natural de acuerdo con la Ley de Fronteras.

– Sistema de transporte masivo para la ciudad de Ipiales.

– Puente vehicular en el sector de las Banderas-vía Panamericana de la ciudad de Pasto.

– Teatro Municipal y Centro de Convenciones-Ipiales.

– Terminación Estadio-Ipiales.

– Construcción de la red de transportes de gas natural desde Yumbo hasta Ipiales, y de la
correspondiente distribución domiciliaria para el sector residencial y el sector industrial.



– Terminación de la vía Tumaco-Esmeraldas.

Departamento de Risaralda

Reparación de las vías:

– Pereira-Alcalá.

– Pereira-Marsella.

– La María-Santuario.

– Cachipay-Balboa.

– Remolinos-Belén-Mistrató.

Terminación de la pavimentación de las vías:

– Taparcal-La Isla en Belén de Umbría.

– Quinchía-Irra.

– El Español- Marsella.

Departamento Norte de Santander

1. Doble Calzada: Cúcuta-Pamplona-Bucaramanga.

2. Ampliación (Puente Unión) Puerto Santander.

3. Ampliación puentes internacionales: Simón Bolívar y Francisco de Paula Santander.

4. Construcción de rehabilitación y mantenimiento de la vía Astilleros-Tibú-Convención-
Guamalito-La Mata.

5. Construcción, rehabilitación y mantenimiento vía central del Norte, en trayecto Pamplona-
Chitagá-Presiente-Málaga.

6. Construcción Puente Internacional Tienditas.

7. Construcción, rehabilitación y mantenimiento de la vía Cúcuta-Ocaña-Aguas Claras-
Puerto Capulco.

8. Los estudios, diseños y construcción de las siguientes vías serán incluidas dentro del
Programa de Gestión Vía Departamental.

– Vía El Cruse-Piedecuesta-San Calixto.

– Vía Las Mercedes-Teorema San Calixto.

– Vía Río de Oro-Otare-El Carmen.

– Vía La Playa-Aspasica-Hacarí.

– Vía Primavera-Cachira.



– Vía La San Juana-Bucarasica.

– Vía Alto El Pozo-Villacaro.

– Vía Cachira-El Carmen de Nazareth-Gramalote.

– Vía Chinacota-Ragonvalia-Herrán.

9. Construcción de obras de optimización, adecuación y expansión de infraestructura de
alcantarillado del municipio de Ocaña, correspondiente a intersectores y colectores
principales, planta de tratamiento de aguas residuales y sistemas complementarios para el
saneamiento de corrientes y el drenaje urbano.

10. Implementación del Centro Multisectorial del Sena en el municipio de Ocaña.

11. Construcción y adecuación del Aeropuerto de Carga Hacaritama.

Departamento del Putumayo

Infraestructura vial

1. Variantes San Francisco-Mocoa.

2. Troncal del Magdalena:

– Pavimentación del trayecto entre Santana-El Yarumo-La Hormiga-La Dorada-Puente
Internacional San Miguel.

3. Troncal del Oriente

4. Construcción vía Villagarzón-Portugal-Orito.

Aeropuertos

1. Aeropuerto Cananguchal.

2. Aeropuerto Valle del Guamuez.

Puertos

1. Muelle de La Esmeralda.

2. Muelle Puerto Colón.

Abastecimiento energético. Masificación del gas domiciliario

– Construcción del Gasoducto Neiva-Popayán-Pasto.

– Construcción del Gasoducto Neiva-Pitalito y desde allí hacia Florencia, Caquetá y Mocoa,
Putumayo.

Departamento del Quindío

1. Túnel de la Línea (Túnel II Centenario).

2. Desarrollo de las variantes: occidental que viene de las dobles calzadas La Paila y Pereira



entre la ciudad de Armenia. Y otra Oriental que una las dobles calzadas que vienen de La
Paila y de Pereira (Autopistas del Café).

3. Mirador panorámico cordillerano: tramo Calarcá-Quebradanegra; Quebradanegra-
Córdoba; Córdoba-Pijao; Pijao-Génova; La Mariela-Batallón de Alta Montaña.

4. Acueducto Regional o Reservatorio de Aguas.

5. Teleférico La Secreta-Peñas Blancas.

6. Terminal Turístico La Estación.

– Construcción espejo de agua, río Santo Domingo, municipio de Calarcá.

– Construcción doble calzada comprendida entre los municipios de Calarcá-Armenia-
Montenegro-Quimbaya.

– Ampliación y construcción eje vial que comprenden los Parques Temáticos del Café- Valle
de Cocora y Panaca que circundan los municipios de La Tebaida-Corregimiento de Pueblo
Tapao-municipio de Montenegro-municipio de Circasia y municipio de Salento.

Departamento de Santander

1. La pavimentación de 41 km de la vía cabecera municipal El Carmen-Sabanales-Yamira-
Campo Veinte Tres-Troncal del Magdalena Medio.

2. Pavimentación de la vía de acceso el Carmen de Chucurí troncal Magdalena Medio-
municipio del Carmen de Chucurí, departamento de Santander.

3. Mejoramiento y pavimentación de la vía Floridablanca-Elechales kilómetro 18 del
departamento de Santander.

4. Construcción de la Planta Térmica a Carbón de San Luis, la cual estará ubicada en el
municipio del Carmen.

5. Ampliación y optimización del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga.

6. Conservación, restauración y manejo sostenible de ecosistemas forestales en las cuencas
hidrográficas abastecedoras de sistemas de acueductos rurales y urbanos de los municipios de
Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta, Rionegro, Girón, Lebrija, Tona y El Playón, del
área de jurisdicción de la CDMB.

7. Recuperación y protección de las quebradas La Mojarra, Zapamanga, Trasuratoque y La
Calavera del municipio.

8. De Floridablanca, áreas de influencia de la CDMB.

9. Establecimiento y manejo de plantaciones forestales en el área de jurisdicción de la
CDMB.

10. Establecimiento y manejo de coberturas vegetales en el Distrito de Manejo Integrado,
DMI, Bucaramanga-Girón.

11. Construcción de obras de optimización, adecuación y expansión de infraes-tructura de



alcantarillado de Bucaramanga, Floridablanca y Girón, correspondiente a intersectores y
colectores principales, planta de tratamiento de aguas residuales y sistemas complementarios
para el saneamiento de corrientes y el drenaje urbano.

12. Terminación y optimización de la planta de tratamiento de aguas residuales de río Frío.

13. Mejoramiento de la malla vial del municipio de Floridablanca.

14. Plan Maestro de Alcantarillado de Barrancabermeja.

15. Ampliación y optimización del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga.

16. Mejoramiento de la malla vial del municipio de Floridablanca.

17. Plan Maestro de Alcantarillado de Barrancabermeja.

18. Terminación de la troncal de Carare-Cimitarra-Landázuri-Vélez.

19. Construcción del puente sobre el río Orta, municipio de Cimitarra.

20. Terminación de la pavimentación de la vía la Troncal-Puerto Parra.

21. Construcción del puente de provincias de los municipios de Rionegro-Sabana de Torres.

– Construcción acueducto regional para los municipios de Barbosa, San Benito, Vélez,
Güepsa y Puente Nacional.

– Pavimentación vía Barichara-Galán-Zapatoca-Bucaramanga.

Departamento de Sucre

1. Construcción de la urbanización El Renacimiento Etapa IV-Corozal-Sucre.

2. Mejoramiento de la vía Sincé-Valencia-Patillal-Callejón-La Ventura-San Roque-San
Benito Abad.

Acueducto y saneamiento básico

3. Canalización y mejoramiento ambiental del Arroyo Grande de Corozal, comprendido entre
el puente de las Tinas hasta el puente de Pileta y desde el Puente de Betulia hasta el barrio
Los Cerezos en Corozal-Sucre.

4. Construcción del tramo final del emisario y sistema de tratamiento mixto (planta de
tratamiento y lagunas) de Corozal, Sucre.

5. Construcción de obras para la optimización del sistema de alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales del municipio de Sincé, Sucre.

6. Pavimentación de la vía que conduce del municipio de Sincé al municipio de Buenavista.
(Sincé-Granada-Buenavista).

7. Mejoramiento de la vía que conduce del municipio de Galeras, municipio de Buenavista,
en el departamento de Sucre. (Galera Cocorote-La Vivienda-Buenavista).

8. Mejoramiento de camino El Roble-Sincelejo-sector El Roble-Corneta (municipio El



Roble, Sucre).

9. Mejoramiento de la vía Varsovia-Manica-Gualón-Palmira, del municipio de Tolú Viejo,
Sucre.

10. Mejoramiento y mantenimiento de la vía Morroa-Tumbatoro, del municipio de Morroa,
Sucre.

11. Rehabilitación ambiental del caño Mojana, municipio Sucre-Sucre.

12. Financiación de la construcción y dotación del Hospital Regional de San Marcos (Sucre).

13. Pavimentación de la vía que conduce del municipio de Sincelejo al Corregimiento Cruz
del Beque.

Departamento del Tolima

Chaparral Rioblanco 3 kilómetros

El Neme Planadas 79 kilómetros

Alpujarra-Dolores-Prado 31.4 kilómetros

Líbano-Villahermosa 13 kilómetros

San Jerónimo-Casablanca 15 kilómetros

Herveo-Casablanca 18 kilómetros

Junín-Santa Isabel 6 kilómetros

San Luis-Guamo 15 kilómetros

Chicoral-San Francisco 5 kilómetros

Municipio de Herbeo:

– Ampliación y pavimentación carretera Las Delgaditas-Herbeo.

– Cubierta cancha múltiple Colegio Oficial Marco Fidel Suárez.

– Cubierta instalaciones ICBF.

– Construcción y mantenimiento puente vehicular sobre el río Sabandija-Armero-Guayabal-
El Jardín-vereda Maracaibo.

– Mantenimiento vías terciarias municipio de Armero, Guayabal.

– Construcción y mejoramiento acueducto de Armero, Guayabal.

– Pavimentación carretera Ibagué (barrio El Salado)-Corregimiento de San Bernardo.

– Construcción de la variante de El Espinal, departamento del Tolima.

Departamento del Valle del Cauca



1. Corregimiento El Naranjal-Corregimiento Primavera. 12.20 km.

2. Corregimiento El Naranjal-El Crucero-municipio Trujillo. 19.90 km.

3. Corregimiento Salónica-corregimiento Andinápolis. 8.45 km.

4. Corregimiento Andinápolis-corregimiento Venezia. 5.90 km.

Total 46.45 km.

5. Terminación de carretera Zarzal-Limones tramo k0+980 al k1+817 municipio de Zarzal.

6. Terminación, pavimentación carretera intersección La Uribe-Armenia tramo k11+415 al
k11+680 municipio de Zarzal.

7. Construcción coliseo cubierto barrio Pama, municipio de Zarzal.

8. Construcción Piscina Semiolímpica, municipio de Zarzal.

9. Iniciar, adelantar y culminar la segunda fase del dragado del canal de acceso, el cual debe
llegar hasta los 14.5 metros. (Valle).

10. Vía en el Trayecto Mulaló-Dagua.

11. Puertos secos y terminales de carga, nodos logísticos, centro de actividad logística en
Buga, inversión privada.

12. Construcción de la vía Santa Ana (Cartago), Sotará (Pereira).

13. Construcción de la variante férrea de 5 kilómetros hacia el Aeropuerto de Santa Ana en
Cartago.

14. Proyecto de modernización y reestructuración Museo La Tertulia.

15. Construcción de un centro de bienestar de fauna silvestre en el suroccidente colombiano
con base en el Zoológico de Cali.

16. Construcción del Centro de Eventos Valle del Pacífico.

17. Variante Férrea Loboguerrero-Buga.

18. Vía el Billar desde la carretera principal de Ansermanuevo a Argelia.

19. Vía La Pedrera-El Vergel de Ansermanuevo.

20. Vía Ansermanuevo-La Puerta-El Roble.

21. Vía Obando-La Olga-Villarrodas.

22. Partida de la vía Alcalá para Medin.

23. Vía Calima variante Yotoco a municipio Calima.

24. Vía antigua salida La Unión-Roldanillo.

25. Vía Confamiliar-Barrio Alcázares en municipio Cartago.



26. Toro-Patiobonito-La Quebra en la vía Versalles.

27. Vía El Cairo-La Guaradia.

28. Coliseo Ansermanuevo-Graderías Estadio Obando, Patinódromo La Unión, Polideportivo
Teoclides Aragón de Calima.

Proyectos de infraestructura vial para el Valle del Cauca

– San Bernardo-Tocota (Municipio de Dagua).

– Primavera-El Naranjal (Municipio de Bolívar).

– Tuluá-Pitacho-La Marina.

– Pradera-Palmira.

– Guacarí-Carangua.

– Puente en la vía Yotoco-Crucero-El Dorado.

– Corregimiento San Fernando-Bolívar.

– Guacas-Guacarí.

– Sonso-Guacarí.

– Camino El Monte-Andalucía.

– Zanjón de Piedra-Zabaleta (Municipio de Andalucía).

– La Palmera-Tres Esquinas-Tuluá.

– Terminacion Doble Calzada Avenida Ciudad de Cali.

– Ampliación Calzada Pance.

– Protección de Jarillón del río Cauca desde el Pizamos hasta el Paso del comercio.

– Puente Tierra-El Dorado (Municipio Yotoco).

– Bugalagrande-Mestizal.

– Vallejuelo-Limones (Municipio de Zarzal).

– Puente en el barrio La Independencia (Municipio de Buenaventura).

– Agua Clara-Puente Papayal (Municipio de Tuluá).

– Cruce Av. Ciudad de Cali con Carrera 1ª (entrada por Palmira).

– Tres Esquinas-Puente Totoro, municipio de Sevilla.

– Vía Coloradas-Sevilla.

– Corregimiento Rozo-Sector El Recreo (Municipio de Palmira).



– Vía Cuatro Vientos Codazzi.

– Vía Galicia-Paila Arriba-Bugalagrande (Pavimento).

– Terminación Coliseo Cubierto-Campoalegre-Andalucía.

Departamento de Vaupés

Construcción del carreteable tramo Bogotá-Chachivera-Monforth de la carretera Mitú.

Monforth en longitud aproximada de 47 kilómetros.

Pavimentación en concreto anillo vial municipio de Mitú (tramo faltante) en longitud
aproximada de 3.4 kilómetros.

Adecuación de pistas de aterrizaje de las Comunidades de Yavarate, Piracuara, Monforth,
Puerto Solano, Acaricuara, Trinidad de Tiquie y Los Angeles.

Es un proyecto de transporte integrado multimodal dado que se combinará el trans-porte por
el cauce del río Vaupés con el modo carretero con el fin de comunicar el departamento con el
centro del país y con la República del Brasil, adecuando o cons-truyendo tres tramos
carreteables en los sectores donde hay presencia de rápidos o cachiveras.

Ampliación y reposición de equipos electrógenos en las Comunidades Indígenas de los
municipios y corregimientos departamentales.

Departamento de Vichada

1. Mejoramiento vía Puerto Carreño-Casuarito-Pto. Nariño.

2. Mejoramiento vía Puerto Carreño-Monserrate-Nueva Antioquia-La Primavera-Guacacías.

3. Mejoramiento vía La Primavera-Matiyure-Buena Vista.

4. Mejoramiento vía La Primavera-San Teodoro-Cumaribo.

5. Mejoramiento vía La Primavera-Santa Rosalía-Guacacías.

6. Mejoramiento vía Santa Rosalia-San Teodoro.

7. Mejoramiento vía Guacacías, Cumaribo-Santa Rita-Puerto Nariño.

8. Mejoramiento navegabilidad río Meta-La Hermosa Casanare-Puerto Carreño, Vichada.

9. Mejoramiento vía Sogamoso-Paz de Ariporo-El Totumo- La Hermosa (Boyacá- Casanare).

10. Construcción puente internacional sobre el río Orinoco, en el sitio denominado Ventanas,
Puerto Carreño, Vichada.

11. Interconexión al Sistema Eléctrico Nacional entre el departamento de Casanare y Santa
Rosalía, Vichada.

12. Interconexión al Sistema Eléctrico Nacional entre el departamento de Casanare y La
Primavera, Vichada.



13. Construcción sistemas de energía limpio y/o alternativa en los municipios de la
Primavera, Santa Rosalía y Cumaribo.

14. Construcción rural de 4.200 sistemas individuales de captación de agua potable en el
municipio de Cumaribo, Vichada.

15. Construcción rural de 500 sistemas individuales de captación de agua potable en el
municipio de Santa Rosalía, Vichada.

16. Construcción rural de 1.000 sistemas individuales de captación de agua potable en el
municipio de Puerto Carreño, Vichada.

17. Construcción de alcantarillado de aguas lluvias para el municipio de La Primavera,
Vichada.

18. Construcción de alcantarillado de aguas lluvias para el municipio de Cumaribo, Vichada.

19. Construcción de alcantarillado de aguas lluvias para el municipio de Santa Rosalía,
Vichada.

20. Construcción de unidades sanitarias, municipios de Puerto Carreño, Cumaribo y Santa
Rosalía.

21. Recuperación y protección de fuentes hídricas del departamento del Vichada.

22. Apoyo a proyectos productivos de generación de biocombustibles, mejoramiento de
praderas y de pie de cría, tecnificación de hato ganadero.

23. Construcción y remodelación de red hospitalaria, departamento de Vichada.

24. Construcción y remodelación de colegios y centros educativos, departamento de Vichada.

25. Mejoramiento de vivienda en los municipios de Puerto Carreño, La Primavera, Santa
Rosalía y Cumaribo.

26. Construcción de vivienda nueva en los municipios de Puerto Carreño, La Primavera,
Santa Rosalía y Cumaribo.

27. El Gobierno Nacional financiará la construcción de muelles y embarcaderos en zonas de
difícil acceso y de alta presencia indígena, donde el transporte fluvial sea el principal medio
de transporte, dando prioridad a la construcción de los muelles y embarcaderos de La
Primavera y nueva Antioquia en el departamento del Vichada, La Hermosa y Orocué en el
departamento del Casanare.

El Gobierno Nacional a través del Departamento Nacional de Planeación incorporará los
recursos necesarios en el presupuesto nacional para garantizar este propósito.

28. Interconexión eléctrica entre Trinidad, Casanare y los municipios de Santa Rosalía y
Primavera.

29. Apertura de la vía Cumaribo-Santa Rosalía.

30. Ampliación, mejoramiento, repavimentación y adecuación de los aeropuertos en los



municipios de La Primavera, Santa Rosalía y Cumaribo.

31. Construcción hospitales nuevos en La Primavera y Cumaribo, dotación de equipos
médicos, dotación laboratorio salud pública, medicamentos e insumos, ambulancias, equipos
médicos mediana complejidad, sala de urgencias y equipos de telemedicina.

32. Muelles y embarcaderos en el río Meta en La Primavera y nueva Antioquia.

33. Extiéndase el proyecto actual Puerto Carreño-Juriepe a Puerto Carreño-Nueva Antioquia-
La Primavera.

34. Construcción manga coleo, municipio de La Primavera.

35. Mejoramiento y pavimentación de las vías urbanas en la cabecera municipal del
municipio de Primavera.

36. Vía la Paz de Ariporo-El Totumo-La Hermosa (departamento de Casanare).

37. Extiéndase el proyecto actual Puerto Carreño-Juriepe a Puerto Carreño-Nueva Antioquia-
La Primavera.

38. Construcción de muelles y embarcaderos de La Primavera y Nueva Antioquia en el
departamento de Vichada, La Hermosa y Orocué en el departamento de Casanare.

39. Vía Sogamoso-Sácama-Paz de Ariporo-El Totumo, La Hermosa en el departamento de
Boyacá y Casanare.

40. Construcción del puente internacional en las bocas del río Meta, Puerto Carreño-
Colombia y Puerto Páez-Venezuela.

Media Colombia

1. Se destinarán recursos para la reparación de centros educativos departamentales.

2. Mejorar la presencia del Sena, a través de diferente Programa de Formación Tecnológica.

3. En la evaluación de las propuestas económicas que sustente la contratación de prestación
de servicios educativos públicos con entidades privadas, se garantizará que por lo menos el
50% de dicho contrato se invierta en los rubros de contratación de personas docentes,
construcción, adecuación, mantenimiento, y reparación de infraestructura física y formación
de docentes en instituciones públicas.

4. Otorgar el 5% a padres de cada niño que efectivamente se mantenga en el sistema
educativo, como incentivo a la permanencia, en ningún caso este subsidio superará el 20% de
un smlv por familia.

5. El requisito de codeudor establecido para los créditos educativos no aplicará para los
jóvenes de los estratos 1, 2 y 3 del Sisbén, que hayan egresado de instituciones de educación
superior ubicadas en los departamentos de la Media Colombia.

6. Implementar incentivos para las instituciones de educación superior que establezcan sedes
en los departamentos de la Media Colombia.

7. Condonar los créditos educativos a aquellos estudiantes egresados que pertenezcan a los



estratos 1 y 2 de los departamentos de la Media Colombia que regresen a prestar servicio a la
comunidad en las instituciones públicas o privadas.

8. Garantizar que los recursos de ampliación de cobertura, incluidos los del Fondo Nacional
de Regalías lleguen en la vigencia fiscal correspondiente.

9. El Gobierno Nacional deberá incluir en los Programas de Vivienda de Interés Social un
Programa Especial para las Comunidades Indígenas.

10. El Gobierno Nacional destinará recursos para la implementación y dotación hospitales de
niveles 1 y 2.

11. Del total de usuarios con servicio de energía en zonas no interconectadas el 30% deberá
corresponder a usuarios de la Media Colombia.

12. Del total de familias beneficiadas en el Programa de Adjudicación de Tierra, el proyecto
de apoyo a las alianzas productivas y el programa de apoyo a las microempresas rurales, el
30% deberá corresponder a familias de la Media Colombia.

13. En los municipios, capitales y donde existan vías terrestres hacia el interior del país, con
recursos financieros del Fazni y Faep, se realizarán los estudios respectivos y soluciones
definitivas implementando programas y proyectos que utilicen fuentes de energía alternativa.

14. El Gobierno Nacional adelantará los programas que permitan optimizar el servicio de
energía eléctrica en términos de potencia, continuidad y economía en sectores donde no es
viable conectarlas con el fluido eléctrico.

15. Crear la Corporación Regional del Turismo para los departamentos que integran la Media
Colombia.

16. Fortalecer la infraestructura turística y las cadenas de servicio turísticos departamentales.

17. Asignar recursos financieros para la realización de los Juegos Autóctonos de la Media
Colombia.

Inclúyase dentro del Programa “Vías para la Competitividad” las vías:

1. Isnos-Paletará-Popayán.

2. Anillo vial del Macizo Colombiano sector Rosas-La Sierra-La Vega-Santiago-Bolívar-La
Lupa.

3. El Empate-San Bernardo-La Cruz-San Pablo-Florencia-Higuerones.

4. Proyecto estratégico de la vía al mar Plateado Argelia-Belén-Brazo Seco Guapí.

5. Vía El Porvenir-San José De Fragua-Florencia-San Vicente-Neiva.  

ARTÍCULO 130. BANCO DE PROYECTOS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la
Ley 1450 de 2011> En el marco de la Agenda Interna y la Visión Colombia Segundo Centenario
se han identificado los siguientes corredores arteriales complementarios, los cuales son



fundamentales para contribuir al logro de una mayor competitividad, productividad, e impacto en
las regiones.

Notas del Editor

- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este artículo es la siguiente:

'Finalmente, el Gobierno Nacional advierte, de acuerdo con las disposiciones constitucionales
y legales vigentes, que los artículos 129 y 130 del proyecto tendrán aplicación en la medida
en que se cuente con los recursos necesarios y se obedezca a una estricta priorización técnica
y financiera que viabilice su ejecución.'.

-- Vía Longitudinal del Oriente: Tramo el Porvenir-San José del Fragua-Florencia-San Vicente
del Caguán-Neiva.

-- Vía Transversal de Boyacá: Tramo Aguazul-Toquilla- El Crucero.

-- Vía Transversal del Carare: Tramo Landázuri-Cimitarra.

-- Vía Troncal Central del Norte (Tunja-Cúcuta): Tramo La Palmera-Málaga-Presidente.

-- Vía Transversal de Boyacá: Tramo Chiquinquirá-Pauna-Borbur-Otanche-Dos y Medio-Puerto
Boyacá.

-- Vía Transversal Medellín-Quibdó: Tramo C. Bolívar-La Mansa-Quibdó.

-- Vía Transversal del Sur: Tramo Popayán Totoró-Inzá-La Plata.

-- Vía Mocoa-San Miguel: Tramo Mocoa Puerto Asís-Santa Ana-San Miguel.

-- Vía Troncal del Nordeste: Tramo Vegachí-Segovia-Zaragoza

-- Vía alterna al Llano: Tramo el Sisga-Machetá-El Secreto.

-- Vía Longitudinal del Magdalena: Tramo El Burro-Tamalameque (puente en construcción) y
Santa Ana-La Gloria.

-- Vía Longitudinal de Bolívar: Tramo Yondó-Cantagallo-San Pablo- Simití.

-- Vía Troncal Norte de Nariño: Tramo Buesaco-El Empate-La Unión-Higuerones.

-- Vía Corredor de La Guajira Central: Tramo Riohacha-La Florida-Tomarrazón Cuestecitas-
Maicao.

-- Vía Transversal Cafetera: Tramo Honda-Manizales.

-- Vía Transversal de La Macarena: Tramos Baraya-Colombia-El Dorado y La Uribe-San Juan de
Arama.

-- Vía Panamericana del Darién: Tramo Lomas Aisladas-Cacarica (incluido Puente Atrato).

-- Vía Cúcuta-La Fría (Venezuela): Tramo Agua Clara-Guaramito.



-- Vía Tumaco-Esmeraldas: Tramo K 14 + 900-Río Mataje (incluidos 5 puentes).

-- Vía Villavicencio-El Retorno: Tramo Granada-San José del Guaviare-El Retorno.

-- Vía Transversal de La Mojana: Tramo Majagual-Magangué.

-- Vía corredor Piedemonte Llanero: Tramo Yopal-Arauca.

-- Vía Marginal del Caribe: Tramo San Bernardo del Viento-Monitos-Puerto Escondido-
Arboletes- Necoclí

-- Vía Transvesal del Catatumbo: Tramo Tibú-Convención-Ayacucho-La Mata.

-- Vía Troncal del Viento: Tramo Manaure-Cabo de la Vela.

-- Vía Corredor Brasil-Pacífico (Pasto-Mocoa): Tramo Pasto-Encano-Santiago-San Francisco
(Variante San Francisco)-Mocoa.

-- Vía Transversal Central del Pacífico: Tramo La Virginia-Las Animas-Nuquí.

-- Vía Anillo del Macizo Colombiano: Tramo Rosas-La Sierra-La Vega-Santiago-Bolívar-La
Lupa.

-- Vía Carretera de la Soberanía (Cúcuta-Arauca): Tramo La Lejía-Saravena.

-- Vía Carretera La Virginia-Irrá: Tramo La Virginia-La Miranda-Irrá.

-- Vía Transversal Sahagún-La Unión.

-- Vía Transversal Pacífico Caucano: El Plateado-Belén.

-- Vía Villavicencio-Calamar: Tramo, San José del Guaviare-Calamar.

-- Vía El Empate, San José, San Bernardo, La Cruz San Pablo (departamento de Nariño)-
Florencia, Iguerones (departamento del Cauca).

-- Vía Pradera-Palmira.

-- Mulalo-Loboguerrero.

-- Los Curos-Málaga-Santander.

En el marco de la agenda interna y la visión Colombia Segundo Centenario se han identificado
los siguientes corredores arteriales complementarios, los cuales son fundamentales para
contribuir al logro de una mayor competitividad, productividad, e impacto en las regiones:
Paletará (Cauca)-Isnos-Huila.

Sistema de autopistas en doble calzada, definido en la agenda de competitividad con los
siguientes corredores:

-- Caucasia-Montería-Cereté-Lorica-La Y-Sincelejo-Cartagena-Barranquilla-Sta Marta.

-- Ruta del Sol: Bogotá-Puerto Salgar-San Roque-Bosconia-Valledupar-Y de Ciénaga.

-- Bogotá-Buenaventura: Bogotá-Ibagué-Armenia-Buga-Buenaventura.



-- Venezuela-Pacífico: Cúcuta-Bucaramanga.-La Fortuna-Puerto Berrío-Valle de Aburrá-Eje
Cafetero-Empalme Autopista del Valle del Cauca-Popayán.

-- Eje Llanos Orientales-Bogotá-Valle de Aburrá-Urabá-Darién.

-- Sincelejo-Toluviejo.

Inclúyanse la repotenciación a sistemas de dobles calzadas de los siguientes corredores
concesionados en calzada sencilla, con desarrollo progresivo según los recursos fiscales.

-- Bucaramanga-Chiquinquirá-Zipaquirá (Comuneros).

-- Neiva-Pitalito.

-- Rumichaca-Pasto.

-- Santa Marta-Riohacha.

-- Autopistas del Llano.

Autopistas de competitividad:

El sistema de autopistas en doble calzada, dividido en la agenda de competitividad, con los
siguientes corredores:

-- Caucasia-Montería-Cereté (Lorica)-La Y-Sincelejo-Cartagena-Barranquilla-Santa Marta.

-- Ruta del Sol: Bogotá-Puerto Salgar-San Roque-Bosconia-(Valledupar)-Y de Ciénaga.

-- Bogotá-Buenaventura: Bogotá-Ibagué-Armenia-Buga-Buenaventura.

-- Venezuela-Pacífico: Cúcuta-Bucaramanga-La Fortuna-Puerto Berrío-Valle de Aburrá-Eje
Cafetero-empalme Autopista del Valle del Cauca-Popayán.

-- Eje Llanos Orientales-Bogotá-Valle de Aburrá-Urabá-Darién.

-- Sincelejo- Toluviejo.

Inclúyase la repotenciación a sistemas de dobles calzadas de los siguientes corredores
concesionados en calzada sencilla, con desarrollo progresivo según los recursos fiscales.

-- Bucaramanga-Chiquinquirá-Zipaquirá (Comunero).

-- Neiva-Pitalito.

-- Rumichaca-Pasto.

-- Santa Marta-Riohacha.

-- Autopista del Llano.

PARÁGRAFO. Los corredores de las autopistas de competitividad se consideran vitales para el
desarrollo nacional y regional y son indispensables para el éxito del comercio exterior ante la
globalización. Los recursos requeridos para la concreción de este plan decenal de autopistas, se
fundamentará en la iniciativa privada y se apoyará en recursos fiscales priorizados en el plan de



endeudamiento nacional, los que garantizará el Gobierno Nacional.

En aras de la equidad regional, para los siguientes departamentos: Amazonas, Bogotá,
Cundinamarca, Guainía, Quindío, San Andrés, Vaupés, Vichada y Guaviare se revisarán las
iniciativas contempladas en la Agenda Interna, para identificar cuáles son los proyectos que más
contribuyen al logro de una mayor competitividad y productividad regional.

Los proyectos a que se refiere el presente artículo serán parte integral del PND y son
considerados como prioritarios en la agenda interna, por lo tanto se apoyará los estudios de
preinversión de los mismos, con el objeto de tener proyectos estructurados para su posterior
inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional. La ejecución de estos proyectos se
realizará de acuerdo con la financiación establecida en el presente Plan de Inversiones y la
existencia de recursos adicionales, garantizando que no se cause desequilibrio fiscal por su
financiamiento.

PARÁGRAFO. En el marco de la agenda interna se continuarán desarrollando evaluaciones de
proyectos encaminados al logro de una mayor competitividad, productividad e impacto en las
regiones, estas harán parte del Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN, y su ejecución
se adelantará siempre y cuando su financiación no cause desequilibrio fiscal.

PARÁGRAFO. Se priorizará el puente sobre el río Magdalena en Barranquilla en el corredor
Cartagena-Barranquilla-Santa Marta en sistema de doble calzada.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 131. FONDO DE ESTABILIZACIÓN PETROLERA. A partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, Ecopetrol S. A. no estará obligada a efectuar ahorros en el Fondo de
Estabilización Petrolera, FAEP, de que trata la Ley 209 de 1995. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

<Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente, salvo el inciso 2o. según lo dispuesto por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior

Texto original de la ley 1151 de 2007:

<INCISO 2> Los ahorros que a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley haya
efectuado Ecopetrol S. A. en el FAEP son de propiedad de la Nación y serán transferidos a la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 132. EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y RESULTADOS. <Artículo derogado por
el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la
Ley 152 de 1994, en relación con el diseño y organización de los sistemas de evaluación de
gestión y de resultados, se crea el Comité Intersectorial de Evaluación de Gestión y Resultados,
como una instancia para establecer las prioridades de evaluación de programas, aprobar las
metodologías y su alcance, y considerar los resultados que puedan contribuir a mejorar los
procesos de formulación de políticas. El Departamento Nacional de Planeación diseñará
mecanismos para una eficiente utilización de la información correspondiente.

El Gobierno Nacional reglamentará la conformación y funciones del Comité Intersectorial de
Evaluación.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES FINALES.

 

ARTÍCULO 133. UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL. <Artículo derogado por el artículo
276 de la Ley 1450 de 2011> Para efectos presupuestales el Consejo Nacional Electoral será



Unidad Ejecutora Especial cuya programación y seguimiento presupuestal deberá reportarse al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional,
de acuerdo con los procedimientos y metodología previamente definidos. El Gobierno Nacional,
antes del 31 de julio del presente año, emitirá el decreto con los ajustes correspondientes para
cumplir sus objetivos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 134. FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DEL CONTROL FISCAL.
<Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El límite de gastos previsto en el
artículo 9o de la Ley 617 de 2000 para la vigencia de 2001, seguirá calculándose en forma
permanente. Las cuotas de fiscalización correspondientes al punto dos por ciento (0.2%) a cargo
de las entidades descentralizadas del orden departamental, serán adicionadas a los presupuestos
de las respectivas contralorías departamentales. Entiéndase esta como la única fórmula para el
cálculo del presupuesto de las contralorías departamentales.

PARÁGRAFO. El presupuesto de las contralorías municipales y distritales seguirá calculándose
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1416 de 2010     

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


